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1. FIRMAS DE AUTORIZACiÓN

:::::?_-- ----
Lic. Miguel Bernardo Treviño De Hoyos

Presidente Municipal
osé Dávalos Siller
Republicano Ayuntamiento

Dra. M n: Eugenia Sañudo Velázquez
Sec taria de Cultura y Educación

Lic. Rau Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

-~aÑet_6 __
=-----~-_J_Jt

C. Fabrizio Renato Von
Nacher González

Director de Deportes

c. José Arman o Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE CULTURA Y EDUCACiÓN

DIRECCiÓN DE DEPORTES¡
San

• Pedro
'" c.n..•. :t ~u Garda

GOBIERNO IoilUNICI'AL Clave de manual

5304-0470-SCE-DD-MPP-01-V3
Emisión

Febrero de 2006

Fecha última versión

01 de julio de 2020

Página

6 de 79

11. INTRODUCCiÓN

La educación física y el deporte representan un derecho humano fundamental porque
contribuyen al mejor funcionamiento corporal y a desarrollar la personalidad en todas las etapas
de la vida. La práctica del deporte favorece de manera sustantiva la salud y el bienestar de la
población, a la vez que aporta elementos positivos en la formación individual y en el
fortalecimiento del tejido social.

En la actualidad, el deporte adquiere una dimensión extraordinaria al considerar la cultura física
tan importante como la cultura intelectual. Con base en esta premisa, es necesario alentar el
desarrollo deportivo, ampliar su cobertura a todos los sectores de la población y crear nuevas
alternativas para aumentar su práctica y elevar su excelencia.

Es por eso que en el Municipio de San Pedro Garza García se busca crear una cultura física y
deportiva en niños y jóvenes, diversificando las opciones para la activación física y el deporte y
promoviendo su práctica desde los centros escolares y puntos naturales de reunión, y así
fomentar una amplia participación social que paralelamente estimule el deporte de alto
rendimiento.

Para lograrlo, el Gobierno Municipal ha dado un fuerte impulso a la construcción y el
equipamiento de espacios deportivos, con el objetivo de optimizar las actividades deportivas,
además de brindar una atención digna a las personas con discapacidad y a los adultos en
plenitud.

En San Pedro consideramos que el deporte tiene que ser un elemento de unión, de impulso y de
transformación de la sociedad.

111.OBJETIVOS DEL MANUAL

Objetivo general

Definir y establecer de una manera clara los procesos, procedimientos y políticas, bajo las cuales
se sustenta la operación de las actividades que lleva a cabo la Dirección de Deportes, así como
señalar al personal involucrado en la ejecución de las mismas a fin de establecer un control y

Va/id
L

C. Fabrizio R nato Von
Nacher González

Director de Deportes
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funcionamiento más eficiente, además de transparentar cada una de las áreas adscritas a esta
Dirección.

Objetivos específicos

• Impulsar el deporte como método de esparcimiento y de fomento a la salud de los
habitantes del Municipio, a través del desarrollo de programas deportivos y recreativos.
Fortaleciendo el tejido social en un ambiente de comunidad

• Definir el funcionamiento de la administración y organización de las instalaciones
deportivas municipales.

• Detallar el proceso de ingreso de usuarios a las instalaciones deportivas municipales.

• Especificar el proceso de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones
deportivas municipales.

• Desarrollo de atletas de alto rendimiento.

IV. MARCO JURíDICO Y NORMATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.

• Ley General de Mejora Regulatoria.

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

• Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo
León.

• Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación Administrativa del Estado de Nuevo
León.

Lic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio enato Von
Nacher González

Director de Deportes
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• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado
de Nuevo León.

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza Garcla,
N.L.

• Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de San
Pedro Garza Garcla, N.L.

• Reglamento de Entrega-Recepción para el Municipio de San Pedro Garza Garcla, Nuevo
León.

• Reglamento de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa de San Pedro Garza
Garcla, Nuevo León.

• Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio
de San Pedro Garza Garcla, Nuevo León.

• Reglamento del Archivo Municipal de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León.

• Reglamento de Planeación e Información Estratégica del Municipio de San Pedro Garza
García, Nuevo León.

• Reglamento de Eventos para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León.

• Código de Ética para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Demás normativas aplicables en la materia.

• Plan Municipal de Desarrollo vigente.

• Manuales aplicables a la Dirección de Deportes.

V, ALCANCE Y NIVEL DE APLICACiÓN

Los procesos, políticas, anexos y demás información contenida en el presente Manual son
aplicables al personal de la Dirección de Deportes, a los usuarios de las instalaciones deportivas
municipales y a los servidores públicos municipales involucrados en el desarrollo de las
actividades aquí descritas, en la medida que su interacción en los procesos lo indiquen.

Lic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio R nato Von
Nacher González

Director de Deportes
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VI. DEFINICIONES

Para los efectos del presente Manual se entenderá por:

Cuota: Se refiere a la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

Deporte: conjunto de ejercicios físicos que se practican en forma de juegos individuales o
colectivos, observando ciertas reglas.

Dirección: La Dirección de Deportes.

Doping: uso de sustancias consideradas prohibidas o restringidas por el Comité Antidoping del
Estado de Nuevo León.

INDE: Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte.

Municipio: El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

Instalación deportiva municipal: recinto de propiedad municipal, provisto de los medios
necesarios para llevar a cabo actividades deportivas.

Usuario: persona que tiene derecho de hacer uso de alguno de los servicios que se brindan en
cualquier instalación deportiva municipal, con las limitaciones establecidas en el presente
manual.

Vll.POLíTICAS

DE LA ADMINISTRACiÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES;

1. La Secretaría de Cultura y Educación a través de la Dirección de Deportes, es la única
dependencia autorizada para organizar y administrar las instalaciones deportivas
municipales.

2. La Dirección deberá coordinar y organizar desfiles cívicos, atléticos y eventos municipales
de índole deportivo, además de organizar las actividades tendientes a elevar el nivel
deportivo de la comunidad.

~ó £-
Lic. Raú Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

~c~
Nacher González

Director de Deportes



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE CULTURA Y EDUCACiÓN

DIRECCiÓN DE DEPORTESI
san,..:,)=:

~~~ir-. Garda
GOIIUNO MUNICIPAL Clave de manual

5304-0470-SCE-DD-MPP-01-V3
Emisión

Febrero de 2006
Fecha última versión

01 de julio de 2020

Página

10 de 79

3. La Secretaría de Finanzas y Tesorería es la dependencia encargada de asignar anualmente
a la Dirección, un presupuesto para la administración y el funcionamiento de las instalaciones
deportivas municipales, así como para eventos deportivos que tenga la Dirección.

4. El programa de actividades, las clases deportivas, así como los horarios de servicio por
instalación deportiva son atribuciones de la Dirección.

5. El Titular de la Secretaría de Cultura y Educación en coordinación con el Director de
Deportes y el responsable administrativo de la Dirección, establecerán los horarios de
servicio en cada una de las instalaciones deportivas.

6. La Dirección a través de los encargados, jefes o responsables de unidad de las instalaciones
deportivas municipales es la responsable de administrar y mantener en buenas condiciones
los bienes muebles e inmuebles municipales destinados a actividades deportivas.

7. La Dirección, en conjunto con el encargado, jefe o responsable de unidad de la instalación
deportiva correspondiente, se reservará el derecho de cambiar las actividades, horarios e
instructores de acuerdo con las necesidades propias de la instalación deportiva, previa
autorización del Titular de la Secretaría de Cultura y Educación, respetando el mes pagado
por el usuario.

8. La elección de un candidato para instructor de la instalación deportiva, la deberá llevar a
cabo el Director de Deportes.

9. El Director de Deportes, Coordinador de Área, encargado, jefe o responsable de unidad de
la instalación deportiva correspondiente, deberán supervisar la clase de demostración del
candídato a instructor.

10. La solicitud de alta de candidato a instructor se realiza mediante la Liga Web de San Pedro
RH, en la cual se captura la información del candidato, además de la papelería que requiere
la Dirección de Recursos Humanos para su alta.

11. No podrá excederse de la plantilla y tabulador de instructores autorizada.

12. La relación de instructores se deberá entregar por lo menos 3-tres días hábiles antes de la
fecha de recepción de quincena, marcada en el calendario de la Dirección de Recursos
Humanos.

~?J;
C.P. Sonia Ed a

Cárde
Jefa de Normativldad
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13. En cada uno de las instalaciones deportivas municipales, los instructores deberán registrarse
diariamente en checador de huella digital y en una bitácora en la que se deberán registrar
su nombre, hora de llegada, hora de salida y su firma; para así llevar el control de las horas
laboradas para el pago de su sueldo.

14. El pago se realizará vía transferencia electrónica a la cuenta previamente indicada para tal
fin.

15. Todos los instructores deportivos contratados por el municIpIo deben contar con el
reconocimiento oficial de estudios u obtenerlo a través de cursos de capacitación y
actualización deportiva, en caso de que un padre de familia participe como instructor
voluntario éste deberá contar con conocimientos en materia de organización deportiva,
dados por una instrucción académica o por experiencia deportiva.

16. Toda instalación deportiva municipal debe contar con reglas de uso, las cuales han de estar
a la vista de los usuarios. Dichas reglas de uso deben ser revisadas al menos una vez al
año, por los encargados, jefes o responsables de unidad de las instalaciones deportivas, el
Director de Deportes o la persona que éste designe para tal efecto, de tal forma que puedan
actualizarse, modificarse o complementarse, cuando así se requiera.

17. Todas las instalaciones deportivas deben mantenerse limpias. Asimismo, las que cuentan
con regaderas y sanitarios deben mantenerse en condiciones higiénicas y funcionando
correctamente; en caso de cualquier anomalía, el encargado, jefe o responsable de unidad
de la instalación deportiva municipal que corresponda debe reportarla a la Dirección para
que se tramite de manera inmediata su mantenimiento o reparación.

18. En las instalaciones deportivas que cuenten con casilleros se deberá cobrar una renta
mensual a los usuarios por el uso de los mismos, entregando el recibo de pago
correspondiente. Por seguridad, el usuario deberá colocar un candado particular en el
casillero, dejando copia de la llave en la recepción de la instalación deportiva.

19. Por lo menos cada seis meses se le debe dar mantenimiento general preventivo y correctivo
al equipo deportivo de todas las instalaciones deportivas municipales, y todo el equipo que
se detecte como inservible u obsoleto debe darse de baja ante la Dirección de Patrimonio.

20. El encargado, jefe o responsable de unidad de la instalación deportiva deberá enviar a la
Dirección de Deportes un reporte de fallas detectadas en la infraestructura, equipo de oficina
o equipo deportivo para que se programen las reparaciones necesarias, o bien podrá
reportar los desperfectos en la aplicación de Internet una vez que ésta haya sido
desarrollada.

~uc:RaUGUadafupe
Mora Castro

Coordinador General

~
C. Fabrizio Renato Von

Nacher González
Director de Deportes
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21. La Dirección deberá habilitar un sistema visible vía Internet para la captura, programación y
seguimiento de los mantenimientos en las diferentes instalaciones deportivas, señalando las
personas responsables que repararán el desperfecto o bien señalar la causa o justificación
de porque no se ha realizado el mismo de acuerdo a la fecha de programación.

22. Todos los instructores deportivos contratados por el Municipio deben contar con el
reconocimiento oficial de estudios u obtenerlo a través de cursos de capacitación y
actualización deportiva, en caso de que un padre de familia participe como instructor
voluntario, éste deberá contar con conocimientos en materia de organización deportiva,
dados por una instrucción académica o por experiencia deportiva."

23. Los instructores o el personal de la Dirección que tenga contacto directo con los usuarios,
deberán estar capacitados para efectuar los primeros auxilios cuando se requiera.

24. Los encargados, jefes o responsables de unidad de las instalaciones deportivas municipales
deben llevar una base de datos actualizada de los usuarios registrados y enviarla durante
los cinco primeros días de cada mes al Director de Deportes.

25. Queda estrictamente prohibido que los empleados del municipio participen en la venta de
dulces, alimentos, artículos deportivos o promocionales a los usuarios de las diferentes
instalaciones deportivas del Municipio de San Pedro Garza García. A los servidores públicos
involucrados en la actividad antes descrita, se les deberá elaborar el acta administrativa
correspondiente y en caso de reincidencia se deberá iniciar un proceso administrativo de
acuerdo a lo estipulado en la normatividad vigente en la materia. Los comités de padres de
familia de las diferentes disciplinas deportivas que ofrece el Municipio podrán obtener
recursos mediante ésta actividad solicitando la autorización correspondiente a la Dirección
de Deportes.

DE LOS REQUISITOS PARA INGRESO DE USUARIOS;

26. La persona que desee realizar alguna actividad en cualquiera de las instalaciones deportivas
municipales, deberá llenar una "Cédula de Registro y Reglas de Uso de las Instalaciones
Deportivas Municipales" anexo (5304-0470-SCE-DD-MPP-01-FORMATO-04-V3) y firmar de
conformidad las "Reglas de Uso de las Instalaciones Deportivas Municipales" que se
encuentran en el reverso de este formato. En el caso de que se trate de instalaciones
deportivas municipales que cuenten con alberca, el encargado, jefe o responsable de unidad
debe darle a conocer al usuario las "Reglas para el Uso de las Albercas" anexo (5304-0470-
SCE-DD-MPP-01-FORMATO-05-V3), las cuales deberá firmar en señal de aceptación.

¡c. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio enato Van
Nacher González

Director de Deportes
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27. Los documentos que se requieren para la inscripción de las personas que deseen disfrutar
de las instalaciones son:

• 2-dos fotografías;
• Carta de buena salud;
• Presentar copia de comprobante de domicilio;
• Presentar INE para definir cuota de habitante de San Pedro o de otros municipios.
• Copia de la credencial oficial con fotografía (INE, Pasaporte, Licencia de Conducir ó

Carta de Arrendamiento o del Juez Auxiliar)
• En caso de ser menor de edad copia de la credencial oficial con fotografía del padre

o tutor (INE, Pasaporte, Licencia de Conducir o Carta de Arrendamiento o del Juez
Auxiliar, copia del Acta de Nacimiento del menor y Carta de buena salud).

28. Es requisito de ingreso para los usuarios de las clases de natación, presentar un examen o
carta médico de buena salud, dos veces por temporada. Para el resto de las actividades será
solicitado al momento de realizar el trámite de inscripción. (Lo anterior debido a que varían
las actividades que van desde niños de 4-cuatro años, hasta adultos mayores sin límite de
edad).

29. El período de inscripciones para usuarios activos será de S-cinco días hábiles antes de iniciar
el mes a cubrir, para conservar su lugar.

30. Tanto los usuarios de nuevo ingreso y como de reingreso se deberán inscribir a partir del día
1-uno o primer día hábil del mes a cubrir; siempre y cuando haya cupo disponible en la
actividad que desee realizar, debiendo cubrir la cuota correspondiente al mes completo.

31. Al inscribirse el usuario, se le deberá otorgar una credencial con fotografía anexo (5304-
0470-SCE-DD-MPP-01-FORMATO-01-V3) para tener acceso a las instalaciones deportivas
y llevar el control de los pagos mensuales.

32. Al ingresar a cualquier actividad de las instalaciones deportivas municipales es obligatorio
para el usuario presentar su credencial, la cual deberá contener el sello de pagado del mes
en curso y el número de folio del recibo de pago.

33. No se permitirá al usuario cambiar de actividad y horario en el transcurso del mes, sin el
visto bueno del encargado, jefe o responsable de unidad de la instalación deportiva y del
instructor de la actividad correspondiente.

.. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

Lic. José Arma élo Jasso Silva
Director de ransparencia y

Normatividad
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34, Cada año, se debe renovar la credencial del usuario, llenando la "Cédula de Registro y
Reglas de Uso de las Instalaciones Deportivas" anexo (5304-0470-SCE-DD-MPP-01-
FORMATO-04-V3) con la respectiva firma a fin de mantener sus datos actualizados.

35. La persona autorizada por la Dirección, en ausencia del encargado, jefe o responsable de
unidad de la instalación deportiva, podrá proporcionar información al solicitante,

36. El usuario deberá portar ropa y calzado deportivo y traer consigo una toalla de acuerdo al
tipo de actividad a realizar.

37. Queda bajo responsabilidad y riesgo del usuario, cualquier accidente que pudiera sufrir éste
en las instalaciones.

38. Al usuario que sea sorprendido haciendo mal uso de las instalaciones o dañando
intencionalmente el equipo, será responsable de reparar o pagar el daño ocasionado, en
caso contrario se deberá reportar el hecho a las autoridades correspondientes.

39. Se prohíbe la entrada a las instalaciones deportivas municipales a personas armadas, o bajo
los efectos del alcohol u otras sustancias que tiendan a alterar el orden de las instalaciones.

40. El usuario deberá leer y aceptar mediante firma las reglas de uso de la instalación deportiva
municipal que corresponda.

DE LAS CUOTAS PARA EL USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES:

41. Las cuotas que se cobren en las instalaciones deportivas deberán ser las autorizadas por el
Republicano Ayuntamiento.

42. Para que los usuarios puedan hacer uso de las instalaciones deportivas municipales deberán
portar la credencial y estar al corriente en sus cuotas correspondientes a cada actividad que
deseen realizar. .

43. Para poder hacer uso de las albercas públicas, se establecerán dos cuotas, una para niños
y otra para adultos de acuerdo a las tarifas autorizadas por el Republicano Ayuntamiento de
San Pedro Garza García N.L.

44. Los horarios y las cuotas a pagar, deberán estar a la vista de los usuarios.

45. El pago de la cuota mensual abarcará hasta el día último del mes correspondiente.

IC. José Arman o Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad

C. Fabrizio Re ato Von
Nacher González

Director de Deportes
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46. El usuario de nuevo ingreso deberá realizar el pago de la cuota mensual, a partir del día 01
o primer día del mes a cursar, hasta que se llegue al cupo disponible.

47. Es obligación del encargado, jefe o responsable de unidad de la instalación deportiva
municipal o de quien reciba el pago, sellar la credencial del usuario en el espacio del mes
correspondiente como constancia de que realizó el pago de la cuota y anotar en este mismo
espacio el número de folio del "Recibo Provisional de Ingresos" que para tal efecto les
proporcione la Secretaría de Finanzas y Tesorería; además, deberá sellar también este
recibo anexo (5304-0470-SCE-DD-MPP-01-FORMATO-02-V3) y anotar su nombre y firma
en el espacio señalado como "el cajero recibidor"; la distribución de este recibo es la
siguiente:

a. Original (blanca): usuario
b. 1a. copia (amarilla): Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Tesorería.
c. 2a. copia (rosa): instalación deportiva correspondiente.

48. Los encargados, jefes o responsables de unidad de las instalaciones deportivas municipales
o, en su ausencia, la persona del área administrativa autorizada por la Dirección de
Deportes, podrán recibir el pago de cuotas de los usuarios.

49. La persona quien reciba el pago, deberá anotar el número de folio del recibo provisional del
mes correspondiente en el anverso de la credencial que lo acredita como usuario de las
instalaciones deportivas de que se trata.

50. Para realizar el cobro de cuotas de los usuarios, el Director de Deportes debe solicitar al
Director de Ingresos el talonario de recibos de pago, a través de una "Solicitud de Recibos
Provisionales" anexo (5304-0470-SCE-DD-MPP-01-FORMATO-03-V3) firmada por el
encargado, jefe o responsable de unidad de la instalación deportiva que hará uso de dicho
talonario, por el Director de Deportes y por el responsable administrativo de la Secretaría de
Cultura y Educación.

DE LOS ENCARGADOS, JEFES O RESPONSABLES DE UNIDAD DE LAS INSTALACIONES
DEPORTIVAS:

51. Al recibir el pago para el uso de la alberca pública deberán entregar al usuario su boleto de
admisión, anexo (5304-0470-SCE-DD-MPP-01-FORMATO-10-V3).

Lic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio Renato Von
Nacher onzález

Director de Deportes
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52. Los encargados, jefes o responsables de unidad de las instalaciones deportivas, deberán
realizar los depósitos de los ingresos recaudados todos los lunes o al recaudar $5,000.00
(cinco mil pesos); en cuyo caso se deberá ingresar al día hábil siguiente. No cumplir con
esta política puede implicar una sanción administrativa.

53. El encargado, jefe o responsable de unidad de cada instalación deportiva deberá realizar el
depósito de las cuotas recibidas, en la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y
Tesorería a través del"Formato para Depósitos en Tesorería" anexo (5304-0470-SCE-DD-
MPP-01-FORMATO-06-V3), adjuntando las copias correspondientes (copias amarillas) de
los recibos provisionales. En caso de que la Tesorería habilite otras formas de depósito más
accesibles a sus usuarios, de todas formas, el encargado, jefe o responsable de unidad de
la instalación deportiva deberá presentar para su revisión en la Dirección de Ingresos los
formatos mencionados anteriormente y el recibo correspondiente emitido en caja distinta a
la de la Dirección de Ingresos.

54. La Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Tesorería deberá entregar un recibo
por el depósito que realiza cada encargado, jefe o responsable de unidad, quien deberá
archivar el recibo original. Además, deberá entregar a la Dirección de Deportes, copia de
dichos recibos, así como relación de folios utilizados en cada depósito durante el mes, a más
tardar el día siguiente de su recepción.

55. Los funcionarios que sean responsables y encargados de los datos personales que se
recaben para el registro de los expedientes de los nombres de usuarios de las instalaciones
deportivas; deberán de asegurarse de que los mismos solo sean utilizados para la finalidad
para lo cual son recabados, estableciendo el aviso de privacidad en lugar visible en cada
una de las instalaciones deportivas donde se les brinde el servicio.

56. El encargado, jefe o responsable de unidad de la instalación deportiva promoverá que los
usuarios se realicen un examen médico para ingresar a cualquier actividad.

DE LOS CURSOS DE VERANO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS
MUNICIPALES:

57. Los cursos deberán realizarse cada año durante el período vacacional escolar de verano y
tendrán una duración de 3-tres semanas.

58. Los cursos iniciarán una semana después de salir de vacaciones de verano y terminarán
máximo una semana antes de volver a clases.

z::t%¿
Lic. Raúl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

~ C. Fabrizio Renato Von
Nacher González
Director de Deportes
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59. Las cuotas correspondientes a los cursos de verano serán las autorizadas por el
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García N.L.

60. Los encargados, jefes o responsables de unidad deben mantener informado al Director de
Deportes sobre el desarrollo de los cursos de verano.

DE LAS ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES COORDINADAS POR LA DIRECCiÓN DE
DEPORTES:

61. Los niños y jóvenes que se encuentren inscritos en alguna de las escuelas deportivas del
Municipio, deberán participar en los torneos de la liga municipal, independientemente de que
estos participen en alguna otra liga.

62. Cada categoría de la escuela deportiva deberá contar con un representante en cual fungirá
como intermediario entre el Coordinador de la Escuela Deportiva y los Padres de Familia
que tienen inscritos a sus hijos en dicha categoría.

63. El costo de inscripción tanto para la escuela como para la liga deportiva será gratuito, si en
su momento se decide establecer una cuota, esta deberá sujetarse a la aprobación del
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

64. Las cuotas de inscripción o cualquier cobro que realice personal de la Dirección de Deportes
a sus usuarios deberá realizarse en base a las tarifas autorizadas por el R. Ayuntamiento de
San Pedro Garza García N.L., en caso de que se realice un cobro distinto a los señalado,
tendrá que contar con la aprobación de los integrantes de los equipos y deberá especificarse,
el origen y motivo o destino del cobro.

65. Cuando se requiera el servicio de transporte se solicita al proveedor que ganó la licitación
para el servicio de transporte de eventos deportivos programados para todo el año. Es a
través de la Secretaría de Cultura y Educación que se hace la solicitud de contratación de
servicios de transporte. No se hace mediante requisición de compra.

66. Todas las escuelas deportivas coordinadas por la Dirección de Deportes del Municipio
podrán conformar si así se requiere, un Comité de Padres de Familia, el cual debe ser
avalado por la Dirección de Deportes.

67. Las mesas directivas de cada comité deberán permanecer en el cargo por un año y si hay
buenos resultados podrá extenderse solo por un año más.

Lic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

Validó

c~ovon
Nacher González

Director de Deportes
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68. Las mesas directivas deberán estar integradas por un presidente, un Secretario y 3 vocales;
en caso de que ya se encuentren organizados a través de una asociación se respetará la
estructura interna ya establecida.

69. La Dirección deberá contar con un reglamento interno para los comités el cual deberá
contener como mínimo los siguientes puntos:

a) conformación de puestos;
b) obligaciones;
c) responsabilidades;
d) comportamiento;
e) presentación de informes, etc.

70. Las mesas directivas deberán cumplir con el reglamento interno establecido por la Dirección
de Deportes.

71. Todos los torneos coordinados por personal de la Dirección deberán hacerse a través de
convocatoria escrita de forma tal que sea visible a las personas interesadas.

72. Para el caso de los cobros adicionales que se realicen a los alumnos o a los equipos, la
Secretaría de Cultura y Educación a través de la Dirección y la Coordinación de Escuelas
Deportivas, vigilará que éstos no sean excesivos y/o afecten su estabilidad económica
familiar, los cuales deberán ser aprobadas por la Dirección y se deberá especificar la escuela
o el área deportiva que corresponda, esto para que se establezca un control de las
aportaciones voluntarias, además de propiciar una mayor transparencia al emitir folios
consecutivos.

73. El pago o cobro de las cuotas mencionadas en el punto 41, NO condicionarán la prestación
del servicio a los empleados municipales.

74. La Dirección de Deportes deberá estimular a los participantes en las escuelas deportivas
seleccionando a los mejores deportistas para integrar el equipo representativo del municipio
para participar en competencias de carácter, Estatal, Nacional o Internacional y para tal
efecto la Dirección de Deportes deberá establecer los lineamientos para la selección de
dichos candidatos.

C.P. Sonia E na
Cárde

Jefa de Normatividad

~Lic~~pe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio enato Von
Nacher González
Director de Deportes
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DE LAS LIGAS DEPORTIVAS MUNICIPALES COORDINADAS POR LA DIRECCiÓN DE
DEPORTES:

75. Todos los torneos coordinados por personal de la Dirección de Deportes, deberán hacerse
a través de convocatoria escrita, de forma tal que sea visible a las personas interesadas.

76. Las convocatorias para torneos de fútbol y otros deportes, que emita la Coordinación de
Ligas Deportivas con la autorización de la Dirección, deberá contener la siguiente
información:

• Requisitos de registro.
• Costos de inscripción y credencialización.
• Lugar y fecha en donde iniciará el torneo.
• Fecha y hora de la junta previa del evento o torneo.
• Categorías, ramas o divisiones.
• Fecha límite de registro.
• Cantidad máxima de registro de equipos en cada categoría, rama o división.

77. En todos los eventos que realice la Coordinación de Ligas Deportivas, deberá existir un
jueceo o arbitraje que regule las normativas de cada evento deportivo; además se deberá
informar a cada usuario previo al inicio de cada torneo, los reglamentos o la normativa
mediante la cual realizarán su labor el juez o árbitro.

78. Para la selección de jueces, colegios arbitrales o grupos arbitrales consolidados, deberán
tomarse en cuenta a personas físicas o morales que cuenten con comprobada formación
para realizar dicha actividad.

79. La Dirección deberá, en caso de requerirse, hacer una convocatoria pública para la elección
de los jueces, colegios arbitrales o grupos arbitrales consolidados, que darán el servicio a
los eventos y torneos que se realicen por medio de la Coordinación de Ligas Deportivas.
Dicha convocatoria deberá ser publicada en el portal de Internet del Municipio y/o los medios
oficiales autorizados del Municipio. Los participantes de esta convocatoria deberán entregar:
una propuesta por escrito en donde especifique la experiencia arbitral, la conformación del
colegiado o grupo y anexar la documentación que los acredita como árbitros ante la
Asociación o Federación de Árbitros; en caso de no contar con lo anterior, no se podrá negar
la participación, no obstante, se tomará en cuenta para la elección final, la cual estará a
cargo del representante de la Dirección y de la Secretaría de Cultura y Educación.

80. Las cuotas de inscripción o cualquier cobro que realice el personal de la Dirección a los
integrantes de los equipos deberá realizarse con base en las tarifas autorizadas por el

e::t€.
Lic. Raúl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

C. Fabrizio enato Von
Nacher González

Director de Deportes
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Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García N.L., en caso de que los
representantes de los equipos realicen un cobro distinto a los señalados, tendrá que contar
con la aprobación de los integrantes de los equipos y deberá especificarse el origen, motivo
y destino del cobro.

81. La Dirección deberá verificar periódicamente que se publiquen de forma clara y visible, las
cuotas autorizadas por el Republicano Ayuntamiento, las cuotas que cobra el cuerpo arbitral
y las que sean acordadas en junta con los representantes de los equipos, especificando el
monto de la aportación y el concepto por el cual deberá realizar dicha aportación.

82. Para cualquier cobro que se realice a los integrantes de los equipos por el personal del
Municipio, por el coordinador de árbitros o por terceras personas, invariablemente tendrá
que extenderse un recibo al usuario.

83. Para el caso de los cobros adicionales que se realicen a los equipos se deberá considerar
la política 41 de este Manual.

84. Para el caso de la porción de control de los talonarios que le sean entregados a los
representantes de los equipos se deberá considerar la política No. 50 de este Manual.

85. Para el caso del cobro del arbitraje, este se tendrá que cubrir de forma anticipada;
preferentemente una semana antes de celebrarse el juego. Este pago se deberá realizar
directamente ante el representante del cuerpo arbitral el cual deberá extender el recibo
correspondiente.

86. El Director de Deportes deberá coordinar la promoción de eventos deportivos por medio de
volantes, prensa, radio, televisión e Internet, en el sitio oficial del Municipio, o cualquier otro
medio disponible de comunicación.

87. Para recompensar el esfuerzo de los deportistas o equipos destacados que participen en los
diferentes torneos de la "liga deportiva municipal", la Dirección de Deportes deberá contar
con los recursos suficientes para la obtención de trofeos para su premiación.

88. Para la obtención de recursos adicionales para incentivar la participación de niños y jóvenes
en la "liga deportiva municipal", la Dirección de Deportes deberá buscar patrocinios para
deportistas destacados o de escasos recursos.

aúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

Validó

cdCvon
Nacher González

Director de Deportes
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DEL SEGUIMIENTO DE ATLETAS O EQUIPOS DESTACADOS:

89. La Dirección deberá dar seguimiento a los atletas o equipos destacados que residan,
estudien o entrenen en el municipio, para que sean considerados en torneos o eventos de
más alto nivel y en los apoyos que para tal fin cuente dicha Dirección.

90. Para brindar apoyos ya sean económicos, de asesorías o en especie a los atletas, equipos,
clubes o instituciones deportivas, se deberá hacer constar mediante la presentación impresa
de la convocatoria del evento deportivo al que piensan asistir, para así verificar que no tenga
carácter lucrativo.

91. El instructor deportivo deberá asegurar que, en los torneos, eventos y olimpiadas estatales,
los participantes cuenten con la información suficiente acerca de los requisitos que deberán
de cumplir.

92. La Dirección deberá considerar que uno de los objetivos principales en la realización de
eventos deportivos es el de identificar y apoyar a atletas o equipos que puedan representar
dignamente al Municipio en eventos deportivos de carácter, Estatal, Nacional o Internacional
y para tal efecto la Dirección deberá establecer los lineamientos para la selección de dichos
candidatos.

93. El INDE es la Institución que brindará a los municipios apoyos en especie para programas y
eventos deportivos, tales como: como trofeos, balones, etc.

DE LA ACTUALIZACiÓN DEL MANUAL

94. Este documento se deberá actualizar por lo menos una vez al año o cuando hayan surgido
cambios que ameriten su modificación; cuya propuesta deberá ser enviada a la Dirección de
Transparencia y Normatividad, adscrita a la Secretaría de Contraloría y Transparencia.

. -Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio R nato Van
Nacher González

Director de Deportes



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
SECRETARíA DE CULTURAY EDUCACiÓN---

DIRECCiÓN DE DEPORTES
CiOal[RNO MUNICIPAL Clave de manual

5304-04 70-SCE-DD-MPP-0 1-V3

Emisión

Febrero de 2006

Fecha última versión

01 de julio de 2020

Página

22 de 79

VIII. PROCESOS

;¿;;¡¡g.
Lic. Raúl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

~
C. Fabrizio Renato Von

Nacher González
Director de Deportes
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5304-0470-SCE-DD-MPP-01-PROCESO-01-V3

EVENTOS ESPECIALES DEL INDE

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FíSICA Y DEPORTE "INDE"

1. Entrega la programación y la documentación a los municipios para que integren en su
planeación los programas deportivos que el INDE ha contemplado para todo el año, tales
como "carrera de las antorchas" en el mes de septiembre, "copas metropolitanas", programa
de "barrio activo", registro y calendario de "olimpiada estatal", además de eventos en las
diferentes disciplinas individuales, de combate o de conjunto.

"El INDE es la Institución que brindará a los municipios apoyos en especie para
programas y eventos deportivos, tales como: como trofeos, balones, etc. 11

DIRECCiÓN DE DEPORTES- Director y el Coordinador de Escuelas Deportivas

2. Recibe los programas dellNDE y los integra en la planeación anual de actividades deportivas
del Municipio.

3. Convoca y realiza reunión con el personal de la Dirección de Deportes para programar las
actividades deportivas anuales y encomendar responsabilidades.

INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FíSICA Y DEPORTE "INDE"

4. Desarrolla juntas mensuales con los directores de deportes de los diferentes municipios para
darle seguimiento a los programas deportivos del "plan anual de actividades".

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Director y el Coordinador de Escuelas Deportivas.

5. Desarrolla una memoria de lo sucedido durante el evento del INDE en el que participó como
organizador (ejemplo: baloncesto) y entrega una copia tanto aliNDE como a los municipios
que estuvieron participando en dicha actividad deportiva.

é2l1;;;.
ic. RaúiGlJadaíupe

Mora Castro
Coordinador General

Validó

~
C. Fabrizio Renato Von

Nacher González
Director de Deportes
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INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FíSICA Y DEPORTE "INDE"

6. Concentra las memorias y envía documento concentrado a los municipios participantes.

FIN DEL PROCESO

u~~e
Mora Castro

Coordinador General

va~'dÓ
( I L

~-: -Fa-b-ri""~i""o'eñatOVon

Nacher González
Director de Deportes
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO EVENTOS ESPECIALES DEL INDE

INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FlslCA y DIRECCiÓN DE DEPORTES
DEPORTE "INDE"

( INICIO DEL)
PROCESO

1
CD

Entrega la programación y la docunentadón a los 0municipios para que Integren en su planeadOn los
DIRECTORprogramas deportivos que el INDE ha conterl'"1Jladopara

lodo el ano, tales como "carrera de las antorchas" en el
Recibe los programas del INDE y los Integra en lames de septiembre, "copas metropolitanas", programa de
planeadOn anual de actividades deportivas del"barrio activo", registro y calendario de "olimpiada estatal",

Municipio.además de aventos en las diferentes disciplinas
individuales, de combate o de conjunto.

0 G)Desarrolla juntas mensuales con los directores de DIRECTOR
deportes de los diferentes munidpos para darle

Convoca y realiza reunión con el personal de lasegulrriento a los programas deportivos del "plan anual
de actividades". Dirección de Deportes para programar las

actividades deportivas anuales y encomendar
rasponsabilldades.

0 DIRECTOR Y COORDINADOR DE ESCUELAS
DEPORTIVAS

Desarrolla una memoria de lo sucedido durante el
evento del INDE en el que participó como

organizador (ejemplo: baloncesto) y entrega una
copla tanto aliNDE como a los munldplos que
estuvieron partldpando en dicha actividad

deportiva.

0
Concentra las memorias y envio documento
concentrado a los municipios participantes.

¡
( FIN DEL)
PROCESO

••

C. Fabrizio R nato Von
Nacher González
Director de Deportes

~.
Lic. Raúl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General
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5304-0470-SCE-DD-MPP-01-PROCESO-02-V3

DESFILE DE LA REVOLUCiÓN MÉXICANA

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Coordinador de Unidades Deportivas

1. Elabora la logística general del desfile y envía copia de la programación al Director de
Deportes 45 días naturales antes del evento.

DIRECCiÓN DE DEPORTES- Director y el Coordinador General.

2. Recibe la logística del desfile.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Coordinador de Unidades Deportivas

3. Elabora la convocatoria y el instructivo general del desfile.

4. Programa la primera junta de trabajo e invita a las instituciones educativas y deportivas a dicha
junta un mes antes del evento.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Director de Deportes y Coordinador de Unidades Deportivas

5. Coordinan primera junta de trabajo con las instituciones participantes y les entrega la
convocatoria e instructivo general del desfile, se verifica además la necesidad de transporte
de algunas escuelas oficiales o privadas.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Coordinador de Unidades Deportivas

6. Quince días hábiles antes del desfile, el Coordinador programa una segunda junta de trabajo
para sortear el orden de participación en el desfile.

C.P. Sonia Ed a
Cárdena

Jefa de Normatividad

==:=+--C. Fabrizio Renato Von
Nacher González
Director de Deportes
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DIRECCiÓN DE DEPORTES- Director de Deportes y Coordinador de Unidades Deportivas

7. Llevan a cabo la segunda junta de planeación, en la que se confirma la participación de las
escuelas y con esto concluye el periodo de inscripciones. Además, se realiza el sorteo entre
los participantes para definir el orden en que participarán durante el desfile. Así mismo se
confirma la necesidad de transporte que tengan las escuelas oficiales y privadas.

DIRECCiÓN DE DEPORTES- Director y/o su asistente.

8. Solicita vía oficio los apoyos correspondientes a las distintas dependencias como la Secretaría
de Seguridad Municipal y Servicios Públicos, entre otras.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Coordinador de Unidades Deportivas

9. Realiza el trámite de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para la solicitud del
servicio de transporte con la Dirección de Adquisiciones para las escuelas que requieran
trasladar a sus alumnos al desfile.

"Cuando se requiera el servicio de transporte se solicita al proveedor que ganó la
licitación para el servicio de transporte de eventos deportivos programados para todo
el año. Es a través de la Secretaria de Cultura y Educación que se hace la solicitud de
contratación de servicios de transporte. No se hace mediante requisición de compra".

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES - Director,

10. Contrata al proveedor de acuerdo al Reglamento de Adquisiciones para el servicio de
transporte y notifica al Director de Deportes el proveedor seleccionado.

SECRETARíA DE CULTURA y EDUCACIÓN- Director de Deportes

11. Notifica al Coordinador General el proveedor seleccionado para el servicio de transporte de
alumnos al desfile.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Coordinador de Unidades Deportivas

~-
Lic. RaúrGtJadaiUpe

Mora Castro
Coordinador General

C. Fabrizio enato Von
Nacher González

Director de Deportes
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12. Envía al proveedor seleccionado la relación de escuelas participantes y horarios en los que se
deberá pasar por el alumnado.

13. Supervisa el servicio de transporte contratado para trasladar a los alumnos de las escuelas que
lo hayan solicitado.

DIRECCiÓN DE DEPORTES- Director y Coordinador de Unidades Deportivas

14. Convocan y coordinan reunión con personal de la Dirección de Deportes y demás
dependencias participantes para delegar funciones y responsabilidades.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Personal en general

15. Realizan y coordinan el montaje general del lugar del evento como coordinar el ensamble de
gradas, se realizan las decoraciones correspondientes, además de colocar las barreras de
seguridad y protección.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Coordinador de Unidades Deportivas

16. Supervisa y coordina las acciones realizadas por el personal de la Dirección de Deportes y
dependencias participantes el día del desfile.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Personal en general

17. Coordinan el desmontaje de las gradas en coordinación con personal de la Secretaría de
Servicios Públicos y Medio Ambiente los cuales apoyan con la limpieza del área que se utilizó
para el desfile.

INSTALACIONES DEPORTIVAS - Encargado, Jefe o Responsable de Unidad Deportiva

18. Informa al Director de Deportes acerca de los participantes de cada una de las actividades
deportivas.

FIN DEL PROCESO.

Lic. Jo é mando Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad

C. Fabrizio enato Von
Nacher González

Director de Deportes

~.
ic. Raúl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General
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DIAGRAMA DE FUJO DEL PROCESO DESFILE REVOLUCiÓN MEXICANA

DIRECCiÓN DE DEPORTES DIRECCiÓN DE DEPORTES DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES yfo
Coordinador de Unidod •• Deportiv •• Director, Coordinador General y/o Asistente ENCARGADO, JEFE O RESPONSABLE DE

U"'DAD DEPORTIVA

( INICIO DEL)
PROCESO 0 DIRECTOR YIO COORD. GENERAL

G DIRECTOR DEo I E1aboralalog;~;eag.,.., •• ldeld.,."Y""'.cop;.d.~program.ei6n.'Directlr I I Recibe la IogIsucadeldesfje, ADQUISICIONES

de Cepones 4Sdias nauales anes del evento. I Contrata al prOWOedorde acuerdo

--t al Reglamento de Adquisiciones
para el serviciodetransporE y

(2) notifica al Directlrde Oepor1eSelI proveeoor seleccionadO.Elabora la ooowc:atoria y el inSru::lvQ general del desfile.
I 0 DIRECTOR YIO ASISTENTE

---. Solíota via ohao lOsapoyos8/ ~
correspondierlles a las distntasF'ro{T8ma la priTlera;.na de trabajo e invita a las instlU::lones educativas y ¡ dependencias corro la secretariadepon vas a didlaJuna un mes anmsdel evento
de $eglSidad Munelpsl y Se~idos

PUblicos,ertre otras

0 DIRECTOR Y COORD. DE UNIDADES DEPORTIVAS
Coordinan primera ;.na de rabap conlas instiiJCiores participartes J les entega la

1 convOCatlria e instruc:ho general del deslle, se velifiCa además la necesidad de
trar'6porte de aJglXlaseSOJelasoficiales o privadas

8 IOunee di •• há~les antas d~ desfil., ~ Coord,nador progr.m.una '"'luMa junta ~ ~
de trabajo para sortear el orden de PQl1Cipaaónen el desfIle.

0 DIRECTOR Y COORD. DE UNIDADES DEPORTIV AS
Llevan 8 cabOla gegLnja;.na de planeadÓl\ en la que secortirma la participac?Onde las
escuelas y oonesto oondu)'e el periodo de inscrlpaone5, Ademés, se realiza el sorteo -eftre los partapanes para detl1lr el Ofden en que partiCparan duranll el desfile. AsI

misrn:l se oonlrma la necesidad de tansporteque tengan las e9:uelas ofidales y privadaS

°1 Realiza el ramite de acuerdo al Mar1Jal00 PoIiticas y Procsdimientos para la I
soIlCiiJd del s8f\t1c1ode ran~one con la Oirea:t6n de Adquisiciones para las

escuelas que reqtJeran tastadar asus alunnos al destile. I
G DIRECTOR

Noti6ca al COordinadOfGeneral el pro.."eoorJ s~ecoonado "",.'servc",d.'ranspore d.

0) alUTlnosal deslle

Envl'" P"""- selecoo~ ,. "'.e,60 d. escue~s p.n",p.n'es y horanos r- G ENCARQADO, JE'E O
en los que se deoerlI pasar por el all.I'nnaoo G PERSONAL EN GENERAL RESPONSA.BlE DE UNIDA.D

Realizan yCOOf'dlnanel rrontl,egeneral dellllJar del ~11t) como DEPORTIVA

G 'r """,dilO( ~ .nsarrb~ d.gradas. ser.~;l.n I.s deooradones ,... Informa al DlrKla' dt Deportll.S",erv ••• ~ servido d. transpon. O""..lOdop ••.••••• dar "os ~Lmrosd.l.. n I eorrespondlerles. ad.mósd. ",Iocarl.s barr.rasd.segu""ad y
escuelas que lo hayan soltcl1adO protección. aceru de los ~rtidPlntes de cada

una de"" aclividade. deportius.

G Jf si
GDIRECTOR Y COORD. DE UNIDADES DEPORTIVAS PERSO NAL ENOEN ERALConvocan y coordinan rell1lOn con personal de la Dtrección de Deportes y demas Coordinan el desrn:lntaje de las gradas endependenoas partICipantespara oelegar h,nclOnes y respcosablhdades r coordinad6n oonpersonal de la Seaetlria deS~8f\tlsa y coordina las acCIOneSrealizadas

Servicios Públicos y Medio Ambiente lospOI"el personal de la DirecCión oe DepOrtes
cuales apoyan con la hmpeza del area QUese ( FIN DELYdepenóerlla5 partiCipar1:esel dia del

utilizó pen el áestle PROCESOdesfile.

O/fl
. : Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

~
C. Fabrizio Rehato Von
Nacher González
Director de Deportes
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5304-0470-SCE-DD-MPP.01-PROCESO-03-V3

CURSOS DE VERANO

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Coordinador de Unidades Deportivas

1. Establece fechas de los cursos de verano de acuerdo al calendario escolar y lo envía al
Director de Deportes y a los encargados, jefes o responsables de unidad de las instalaciones
deportivas.

"Los cursos iniciarán una semana después de salir de vacaciones de verano y
terminarán máximo una semana antes de volver a clases."

"Los cursos deberán realizarse cada año durante el periodo vacacional escolar de
verano y tendrán una duración de 3-tres semanas. "

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES- Encargado, Jefe o Responsable de Unidad
Deportiva

2. Presentan el programa de actividades y la lista de necesidades al Director de Deportes y al
Coordinador de Unidades Deportivas para los cursos de verano que se impartirán en las
instalaciones deportivas asignada de acuerdo a su infraestructura.

DIRECCiÓN DE DEPORTES- Director

3. Programa la adquisición de insumos para la realización de los cursos y coordina la difusión
de los mismos mediante la distribución de folletos, publicación en la página de internet, redes
sociales, la atención a medios y la publicación de carteles, folletos o volantes en cada una de
las instalaciones deportivas municipales.

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES-Instructores

4. Imparten los cursos que les corresponda de acuerdo al programa.

ic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

~
C. Fabrizio Renato Von
Nacher González
Director de Deportes
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DIRECCiÓN DE DEPORTES - Coordinador de Unidades Deportivas

5. Supervisa el buen desarrollo de los cursos y en su caso el control de paseos en cada una de
las instalaciones deportivas municipales junto con los encargados, jefes o responsables de
unidad e instructores correspondientes.

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES- Encargado, Jefe o Responsable de Unidad
Deportiva

6. Describen las actividades desarrolladas en el reporte mensual de actividades y lo envían al
Director de Deportes para su validación y consideración.

"Los encargados, jefes o responsables de unidad deberán mantener informado al
Director de Deportes sobre el desarrollo de los cursos de verano. "

FIN DEL PROCESO.

cJ¡;¡;.
Lic. Raúl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

~
C. Fabrizio Renato Von

Nacher González
Director de Deportes



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE CULTURA Y EDUCACiÓN

DIRECCiÓN DE DEPORTES
Clave de manual Emisión Fecha última versión

,

"'" l':1 .•••.... ""' .
GO'l[AHO MUNICIPAL

5304-0470-SCE-DD-MPP-01-V3 Febrero de 2006 01 de julio de 2020

Página

32 de 79

DIAGRAMA DE FLUJO PROCESO DE CURSOS DE VERANO

DIRECCION DE DEPORTES INSTALACION DEPORTIVA MUNICIPAL
DIRECCION DE DEPORTES

Coordinador Unidad Deportiva Encargado, Jufe o Responsable de Unidad
DirectorDeportiva e INSTRUCTORES

( INICIO DEL
PROCESO

0) Q: G:
Programa la adqulsld61 de InsumosENCARGADO• .JEFE O RESPONSABLE
para la realizadOn de los cursos yEstablece fed"las de los cursos de DE UNIDAD DEPORTIVA
cx:>ordlnala difus~n de los mismosverano de acuerdo al calendario escolar 1----<0 1-¡- mediante la dlstr1bl.C16nde folletos.y lo Envla al Director de Deportes y a los Presentan el programa de actlvidajes y la

publicadérl en la página de Internet.enoargaebs o jetes de unidad de las lista de neoesldac:les al Director de Deportes
redes sociales, la atención a medios yinstalacicnes deportivas. yal Coordinador de Unidades Deportivas

la publicación de carteles, folletos opara los cursos de verano que se Impartirán
vol antes en cada una de lasen las Instalaciones deportivas asignada de

instalaci01es deportivas munidpaes.aClJerdo a su Infraestructura.

0 0Supervisa el buen desérrollo de los INSTRUCTORESClJrsos y en su caso el control de paseos
en cada una de las Instaladones ¡.- Imparten los cursos que les correspondadeportivas municlpalesjunto con los de acuerdo al progra-na,encargaoos o jefes de unidad e

instructores correspondentes.

:v ENCARGADO• .JEFE O RESPONSABLE
DE UNIDAD DEPORTIVA

Describen las actividades desarrolladas en
el reporte mensual de aeti "'dadas y lo
envfan al Director de Deportes par-asu

valldad6n y consideración.

1e FIN DEL )
PROCESO

C.P. Sonia Edn
Cárden

Jefa de Norm

~ic. Raul Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General
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5304-0470-SCE-DD-MPP-01-PROCESO-04-V3

SERVICIOS DEPORTIVOS MUNICIPALES

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

INGRESO POR PRIMERA VEZ

CIUDADANO-Solicitante

1. Acude a la instalación deportiva municipal que más le convenga a solicitar información acerca
de los servicios deportivos y de acondicionamiento físico que se brindan a la comunidad.

INSTALACiÓN DEPORTIVA MUNICIPAL- Encargado, Jefe o Responsable de Unidad

2. Proporciona la información de los servicios deportivos e informa sobre los requisitos que tiene
que cumplir para gozar de estos servicios. (Toda la información de servicios, cuotas y
requisitos deberá estar a la vista de los asistentes a la instalación deportiva).

"La persona autorizada por la Dirección de Deportes en ausencia del encargado, jefe o
responsable de unidad de la instalación deportiva, podrá proporcionar información al
solicitante. "

CIUDADANO-Solicitante

3. Llena "Cédula de Registro" y firma las "Reglas de Uso de las Instalaciones Deportivas"
correspondientes. Entrega la "cédula de registro" al encargado, jefe o responsable de unidad
de la instalación deportiva junto con los documentos que se hayan requerido para su
inscripción.

"Los documentos que se solicitarán para la inscripción serán copias de: la credencial
delINE, el comprobante de domicilio y dos fotografias, en caso de ser menor de edad
copia de la credencial oficial con fotografia del padre o tutor; para el caso de hacer uso
de albercas, deberá presentar carta de buena salud",

c:J1i
-ic. Raúl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

~
C. Fabrizio Renato Von

Nacher González
Director de Deportes
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"Es necesario presentar credencial INE para definir la cuota de Residentes de San
Pedro o Residentes de otros municipios"

"El encargado, jefe o responsable de unidad de la instalación deportiva promoverá que
los usuarios se realicen un examen médico para ingresar a cualquier actividad. "

"El usuario deberá leer y aceptar mediante firma las reglas de uso de la instalación
deportiva municipal que corresponda. "

INSTALACiÓN DEPORTIVA MUNICIPAL - Encargado, Jefe o Responsable de Unidad

4. Verifica que la "cédula de registro" esté debidamente llenada y que se cumplan los requisitos
de inscripción.

CIUDADANO- Solicitante

5. Paga la cuota mensual correspondiente de acuerdo a su residencia y a la actividad (es)
elegida (s).

INSTALACiÓN DEPORTIVA MUNICIPAL - Encargado, Jefe o Responsable de Unidad

6. Recibe cuota, llena "Recibo Provisional de la Tesorería" de la Dirección de Ingresos de la
Secretaría de Finanzas y Tesorería" agregando su nombre y firma en el espacio señalado
como "el cajero receptor", y lo sella en su caso, entrega al usuario el "Recibo Provisional de
la Tesorería" original y conserva dos copias.

"Los encargados, jefes o responsable de unidad de las instalaciones deportivas
municipales o, en su ausencia, la persona del área administrativa autorizada por la
Dirección de Deportes, podrán recibir el pago de cuotas de los usuarios".

"Quien reciba el pago deberá anotar en forma clara todos los datos, asi como su
nombre y firma en el espacio señalado como "el cajero receptor" en el recibo
provisional".

"La persona quien reciba el pago, deberá anotar el número de folio del recibo
provisional en el mes correspondiente en el anverso de la credencial que lo acredita
como usuario de las instalaciones deportivas de que se trata".

~
C. Fabrizio R ,nato Von

Nacher González
Director de Deportes

ic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General
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7. Genera una credencial nueva para el usuario señalando los servicios a los cuales tendrá
derecho según la cuota que haya pagado y coloca en el espacio del mes del que se trate el
sello y el número de folio del"recibo provisional de la Tesorería" correspondiente. Lo entrega
al usuario.

FIN DE ESTA ACTIVIDAD.

NUEVO INGRESO (REINSCRIPC/ÓN)

CIUDADANO- Usuario

8. Acude a la instalación deportiva municipal y entrega al encargado, jefe o responsable de
unidad su credencial junto con la documentación que se requiera para su reinscripción.

Continúa en la actividad No. 3

FIN DEL PROCESO.

Actua izó

~
C.P. Sonia Ed a M

Cárden
Jefa de Norma ividad

~
Lic. RáÚI Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General
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DIAGRAMA DE FLU.JO PROCESO DE SERVICIOS DEPORTIVOS MUNICIPALES

INSTALACiÓN DEPORTIVA MUNICIPAL
CIUDADANOEncargado, .Jefe o Responsable de Unidad

INGRESO POR INICIO DEL ")
PRIMERA VEZ PROCESO

0 1
(2)

Propc:rdona la Información de los servicios deportivos e Acude a la Instalación depcrtlva rn..Jnldpalque
informa sobre los requisitos que tiene que cumplí r para más le convenga a solicitar información acerca
gozar de estos servicios. (Teda la infofTTlodónde de los servidos deportivos y de

servidos. OJotas y requisitos deberá estar a la vista de los acondicionamiento flslco que se brindan a la
asistentes a la Instalación deportiva). comunidad.

G) Llena "Cédula de Registro" y firma las "Reglas
de Uso de las Instalaciones Deportivas"
correspondientes. Entrega la "Cédula de -registro" al encargado o jefe de lIlidad de la

instaladón deportiva jurto con los documentos
que se hayan requerido para su Inscripción.

0
IVerifica que la "cédula de registro" esté debidamente

llenada y que se cumplan los requisitos de inscripción.

0
Paga la cuota mensual correspondiente de
acuerdo a su residencia ':1 a la adiv1dad (es)

elegida (s).

0 Recibe cu::>ta.llena "Recibo Provisional de la

I
Tesorerla" de la Dir-ecdón de Ingresos de la Secretaria
de Finanzas y Tesoreria" agregando su nombre ':1 finna
en el espacio senelado como "el cajero receptor •••':110

sella en su caso. entrega al usuario el "Recibo
Provisional de la Tesorerla" original y conserva dos

coplas.

e?) Genera lila credendal nueva para el usuario
senalando los servicios a los cuales tendré derecho REINGRESOsegun la cuota que haya pagado y coloca en el espado
del mes del que se trate el sello y el número de folio

0del "recibo provisional de la Tesorerla"
conespondlente. Lo entrega al usuario.

Acude a la instalación deportiva municipal ':1-r entrega al encargado o jefe de untdad su ~credencial junto oon la documentación que se
1 requiera para su reinscripdón.

( FIN DEL ")PROCESO

Lic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

(

C. Fabrizio R nato Van
Nacher González
Director de Deportes
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5304-0470-SCE-DD-MPP-01-PROCESO-05-V3

CONTRATACiÓN DE INSTRUCTORES POR HONORARIOS ASIMILABLES

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

SOLICITANTE - Candidato a Instructor

1. Acude a la Dirección de Deportes y entrega una solicitud impresa debidamente llenada,
currículum, comprobante de último grado de estudios y constancias de capacitación avaladas
por alguna Asociación Estatal, Federación u organización oficial del deporte o actividad
deportiva a la que es candidato.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Director

2. Entrevista a los candidatos a instructor que él elija.

"La elección del candidato para instructor de la instalación deportiva, la deberá llevar a
cabo el Director de Deportes",

SOLICITANTE - Candidato a Instructor

3. Realiza una clase de demostración en presencia del Director, del encargado, jefe o
responsable de unidad de la instalación deportiva correspondiente.

"El Director de Deportes, Coordinador de Área, encargado,jefe o responsable de unidad
de la instalación deportiva correspondiente, deberán supervisar la clase de
demostración del candidato a instructor".

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Director y/o Asistente

4. Envía oficio a la Dirección de Recursos Humanos, solicitando el alta en nómina de honorarios
asimilables por horas o turno del instructor, según sea el caso.

C. Fabrizio enato Von
Nacher González

Director de Deportes
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liLa solicitud de alta de un candidato a instructor se realiza mediante la Liga Web de
San Pedro RH, en la cual se captura la información del candidato, además de la
papeleria que requiere la Dirección de Recursos Humano para su alta".

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Coordinador de Área, Encargado, Jefe o Responsable de
Unidad Deportiva

5. Recaba la papelería del candidato, quienes, a su vez, entregarán a la Asistente del Director
la documentación COMPLETA, para el trámite en mención.

liNo podrá excederse de la plantilla y tabulador de instructores autorizada",

FIN DEL PROCESO.

off¿
Lic. R¡úl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

C. Fabrizio R nato Von
Nacher González

Director de Deportes
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DIAGRAMA DE FLU.JO PROCESO DE CONTRATACiÓN DE INSTRUCTORES
POR HONORARIOS ASIMILABLES

SOLICITANTE DIRECCiÓN DE DEPORTES
Candidato a Instructor Personal de la Dlreoolón

( INICIO DEL
PROCESO

1
CD

Acude a la Dirección de [)eportes y entrega una solicitud 0Impresa debtdamente llenada. curr1culum. comprobante
de último grado de estudios y constandas de capacitadón DIRECTOR

avaladas por alguna Asociadón Estatal. FederadOn u
organización oficial del deporte o actividad deportiva a la Entrevista a los candidatos a InstnJctorque 61 elija.

que os candidato.

G)
ReaUza U'la clase de demostración en presencia del

Director, del encargado o jefe de unidad de la instalación
deportiva correspondiente.

l 0 DIRECTOR YIO ASISTENTE

Envle oficio a la Dirección de Recursos Humanos.
solicitando el alta en nómina de honorarios

asimilables por horas o tumo del instnJctor, segun
sea el caso.

0
COORDINADOR. ENCARGADO • .JEFE O

RESPONSABLE DE UNIDAD

Recaba ia papelerla del candidato. quienes, a su
vez. entregarán a la Asistente del Director la

documentación COMPLETA, para el trámite en
mendón.

e FIN DEL )PROCESO
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5304-0470-SCE-DD-MPP-01-PROCESO-06-V3

PAGO A INSTRUCTORES

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

INSTALACiÓN DEPORTIVA MUNICIPAL - Encargado, Jefe o Responsable de Unidad
Deportiva

1. Elaboran y entregan la relación de instructores de la instalación deportiva a su cargo a la
Dirección de Deportes, indicando el número de horas trabajadas de cada uno, horarios y días.

"La relación de instructores se deberá entregar por lo menos 3-tres días hábiles antes
de la fecha de recepción de quincena, marcada en el calendario de la Dirección
Recursos Humanos".

En cada una de las instalaciones deportivas municipales, los instructores deberán
registrarse diariamente en checador de huella digital y en una bitácora en la que
deberán registrar su nombre, hora de llegada, hora de salida y su firma; para asi llevar
el control de las horas laboradas para el pago de su sueldo ".

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Director ylo Coordinador General

2. Reciben la nómina de instructores, elaborada por el Coordinador de Área, Encargado, Jefe,
Responsable de Unidad o Superior Jerárquico, y la autoriza con su firma y la envía al
responsable administrativo para su visto bueno.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Jefe Administrativo.

3. Revisa que la nómina de instructores esté correcta.

LA NÓMINA NO ESTA CORRECTA

4. Regresa la nómina al responsable de haberla elaborado, para su corrección.

Le. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio enato Von
Nacher onzález

Director de Deportes
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DIRECCiÓN DE DEPORTES - Director.

5. Envía al Encargado, Jefe o Responsable de Unidad Deportiva para su corrección.

INSTALACiÓN DEPORTIVA MUNICIPAL - Encargado, Jefe o Responsable de Unidad
Deportiva

6. Corrige la información indicada y la envía de nuevo al Director para su autorización.

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Director.

7. Recibe debidamente corregida la relación de instructores para su pago, firma de autorización
y envía al responsable administrativo para su visto bueno.

LA NÓMINA ESTA CORRECTA

DIRECCiÓN DE DEPORTES - Jefe Administrativo.

8. Envía para su firma con el visto bueno del Director de Deportes, al Coordinador Administrativo
de la Secretaría de Cultura y Educación.

SECRETARíA DE CULTURA y EDUCACiÓN - Coordinador Administrativo

9. Firma la nómina de instructores y la envía a la Dirección de Recursos Humanos.

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN - Dirección de Recursos Humanos.

10. Realiza el trámite que corresponda para que se realice el pago de instructores en la próxima
quincena y lo envía a la Dirección de Egresos, para su programación.

DIRECCiÓN DE EGRESOS - Auxiliar Pagos de Nómina.

C. Fabrizio Renato Von
Nacher onzález
Director de Deportes

Q1~-
ic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General
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11. Gestiona la transferencia electrónica para el pago de la quincena de la nómina de instructores.

"El pago se realiza vía transferencia electrónica a la cuenta previamente indicada para
tal fin".

INSTALACiÓN DEPORTIVA MUNICIPAL -Instructor.

12, Recibe el pago vía transferencia electrónica y descarga el comprobante del pago de su
quincena a través de la aplicación electrónica.

FIN DEL PROCESO.

. ,Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio enato Von
Nacher González

Director de Deportes
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DIAGRAMA DE FUJO DEL PROCESO PAGO A INSTRUCTORES

INSTALACiÓN DEPORTIVA MUNICIPAL DIRECCiÓN DE DEPORTES DIRECCiÓN DE DEPORTES SRIAS. DE CUL TURA y EDUCACiÓN,
Encargado, Jefe o Resp./INSTRUCTOR Director y/o Coordinador General Jefe Administrativo DE ADMÓN. Y FINANZAS Y TES.

e INIOO DEL') 1) 0) 0 SRIA. DE CULTURA yPROCESO Reciben la nómina de inslJUctaes, EDUCACiÓN

1 elaborada por el Coordinador de Área,
Revisa qli! la nánina de ,. Coordinador Administrativo---. Encargado, Jefe, Responsable de Unidad o

Superior Jerárqu00, y la aJtoriza con su instructores esté careda.
Finna la nómina de inslJUctores y(2) firma y la envla al responsable la envla a la Dirección de

ENCARGADO, JEFE O RESPONSABLE administrativo para su visto bueno. Rl!OJlSOSHumanos.
DE~IDAD 1--

Elaboran y entregan la reladón de

~

inslJUdores de la instaladón deportiva a su 0 ¿La nómina
cargo a la Direcdón de Deportes, indicando 8 sta oorrec

?el número de horas trabajadas de cada uno, -- Envla al Encargado, Jefe o ~ 0
SRIA. DE ADMINISlRAOÓN

horarios y dlas Responsable de Unidad Deportiva V Dirección de Recursos
para su oorrección. SI Humanos

Realiza a lrámie que
Envla para su oorresponda para qli! se reafice

0 ENCARGADO, JEFE O RESPONSABLE Regresa la fvma oon el el pago de instructores en la
DE~IDAD nómina al vi sto bueno del próxima quincena y lo envla a la

+- - responsable Díredorde Direcdón de Egresos, para su
Corrige la inlJrmadón indicada y la envla de haberla :-t Deportes, al programadón.
de nuevo al Director para su autorizadón. elaborado, Coordinador -para su Administrativo

10:
oorrecdón. de la Seaetaria

Reobe debidamente oorregida la de CtJtura y

G SRIA, FNANZAS yEducación.raadón de instructaes para su pago,
TESORERIAfirma de autoriza::i6n y envla al

Dirección de Egresosresponsable administrativo para su
visto bueno.

Gestiona la transferenda
electrónica ~ra el pago de la

I quincena de la nómina de
inslJUctores.

G INSTRUCTOR

Reobe el pago vla transferencia electónica
y descarga el compoobante da pago de su

quincena a través de la aprrcad6n
electrónica

( FNDa ')
PROCESO

Actualiz

~d~
C.P. Sonia Edn Martí ez

Cárdenas
Jefa de Normatividad

~LiC:RUadaiUpe
ora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio
Nacher 'Onzález
Director de Deportes
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5304-04 70-SCE-DD-MPP-01-PROCESO-07 -V3

LIGA DEPORTIVA MUNICIPAL

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

COORDINACiÓN DE LIGAS DEPORTIVAS - Coordinador.

1. Envía convocatoria abierta a los habitantes del Municipio de San Pedro para que se inscriban
en los torneos de fútbol soccer, fútbol rápido, fútbol 7 de acuerdo a las categorías establecidas
para cada uno de los torneos.

"Todos los torneos coordinados por personal de la Dirección de Deportes, deberán
hacerse a través de convocatoria escrita, de forma tal que sea visible a las personas
interesadas".

"Las convocatorias que emita la Dirección de Deportes para la participación de equipos
o personas interesadas en eventos deportivos deberán contener como mínimo la
siguiente información: los requisitos de inscripción; el costo del mismo; el lugar, la
hora y fecha de inicio; categorías, ramas o divisiones; la fecha limite de inscripción;
cantidad de participantes por equipo etc., dichas convocatorias deberán publicarse
principalmente en las oficinas de la liga, en gimnasios y unidades deportivas
municipales y en lugares estratégicos".

CIUDADANOS INTERESADOS - Deportistas

2. Se inscriben en las oficinas de la Coordinación de Ligas Deportivas de acuerdo a los
requisitos que se piden en la convocatoria.

COORDINACiÓN DE LIGAS DEPORTIVAS - Coordinador

3. Programa el rol de juegos y lo publica en los lugares autorizados para que los puedan
consultar los equipos participantes.

EQUIPO REGISTRADO - Representante

~
C. Fabrizio Renato Von

Nacher González
Director de Deportes
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4. Pago previo a su partido, el arbitraje a la asociación o grupo de árbitros asignados.

"Para el caso del cobro del arbitraje, este se tendrá que cubrir de forma anticipada,
preferentemente una semana antes de celebrarse el juego, este pago deberá realizar
directamente con el representante del cuerpo arbitral el cual deberá extender el recibo
correspondiente ".

"La Dirección deberá verificar periódicamente que se publiquen de forma clara y visible,
las cuotas autorizadas por el Republicano Ayuntamiento, las cuotas que cobra el cuerpo
arbitral y las que sean acordadas internamente por las asociaciones o mesas directivas,
especificando el monto de la aportación y el concepto por el cual deberá realizar dicha
aportación ".

"Para cualquier cobro que se realice a los integrantes de los equipos por el personal del
Municipio, por el coordinador de árbitros o por terceras personas, invariablemente tendrá
que extenderse un recibo al usuario".

EQUIPO REGISTRADO - Miembros del equipo

5. Presentan a la hora y en el lugar indicado en el rol y presentan al árbitro la "cédula de registro
a la liga deportiva" y se lleva a cabo el juego.

CUERPO ARBITRAL - Árbitro.

6. Dirige el juego y registra las incidencias cometidas por los jugadores durante el juego en el
formato "Cedula de Juego".

"En todos los eventos que realice la Coordinación de Ligas Deportivas, deberá existir
un jueceo o arbitraje que regule las normativas de cada evento deportivo; además se
deberá informar a cada usuario, los reglamentos o la normativa mediante la cual
realizarán su labor el juez o árbitro".

"Para la selección de jueces, colegios arbitrales o grupos arbitrales consolidados,
deberán tomarse en cuenta a personas físicas o morales que cuenten con comprobada
formación para realizar dicha actividad".

COORDINACiÓN DE LIGAS DEPORTIVAS - Coordinador.

Validó

C. Fabrizío Re ato Von
Nacher González

Director dp. (")p.nnrtp~
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7. Elabora las estadísticas de los juegos en base a los marcadores finales y la pública en los
lugares autorizados.

8. Realiza el evento de entrega de trofeos a los equipos que se hicieron acreedores a los
primeros lugares de acuerdo a la tabla de puntuación del rol de juegos.

"Para recompensar el esfuerzo de los deportistas o equipos destacados que participen
en los diferentes torneos de la "liga deportiva municipal", la Dirección de Deportes
deberá contar con los recursos suficientes para la obtención de trofeos para su
premiación. "

"Para la obtención de recursos adicionales para incentivar la participación de niños y
jóvenes en la "liga deportiva municipal", la Dirección de Deportes deberá buscar
patrocinios para deportistas destacados o de escasos recursos. "

FIN DEL PROCESO

C. Fabrizio nato Von
Nacher González

Director de Deportes
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DIAGRAMA DE FLU.JO PROCESO PARA LA COORDINACiÓN DE LIGAS DEPORTIVAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO

( INICIO DEL
PROCESO

1
0 COORDINADOR DE LIGAS DEPORTlVAS

Envla convocatoria abierta a los habitantes del Municipio de San Pedro
para que se Inscriban en los torneos de fútbd soccer. fUtbol rapldo, fútbol 7
de 8OJerct> a las categOr1as e8tableddas para cada uno de los torneos.

1
@

CIUDAOA.NOS .- DEPORTIS TAS

Se inscriben en las oficinas de la CoordinadO" de Ligas Deportivas de
acuerdo a los requisitos qlM:t se piden en la convocaloria

1
0 COORDINADOR DE LIGAS DEPORTIVAS

Programa el rol de juegos y lo putj lca en los lugares autorizados para que
los puedan consultar los equipos partk::l pan tes

1
0 EQUIPO REGISTRADO •• REPRESENTANTE

Pago prevkl a su partido. el arbitraje a la asedadOn o grupo de arbitras
asignados.

1
0 EQUIPO REGISTRADO - MIEMBROS DEL EQUIPO

Presentan a la hora y en el lugar IndIcado en el rol y presentan al arbitro la
"Cédula de registro a la liga deportiva" y se lleva a cabo el juego.

1
0 CUERPO ARBITRAL •.•.ÁRBITRO

Dirige el juego y registra las inddenclas cometidas por los jugadores
durante el juego en el formato "Cedula de Juego".

1
(2) COORDINADORDE LIGAS DEPORTIVAS

Elabora las estadlslicas ~e los juegos en base a los marca10res finales V
la pública en los lugares autorizados.

1
0 COORDINADOR DE LIGAS DEPORTIVAS

--( FIN DEL )
Realiza el evento de enlrega de trofeos a los eqlipos Que se hk:leron PROCESO

aaeedores a los primeros lugél'"es de acuerdo a la tabla de puntuación del
rol de juegos

CJi
.. Ráúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio R ato Van
Nacher González

Director de Deportes
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ESCUELAS DEPORTIVAS DE BEISBOL y FUTBOL

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

ESCUELA DEPORTIVA - Coordinador

1. Envía convocatoria abierta a los habitantes del Municipio de San Pedro para que se inscriban
en la escuela correspondiente (futbol o béisbol) de acuerdo a las categorías establecidas para
cada uno de los deportes.

"Las convocatorias que emita la Dirección de Deportes para la participación de equipos
o personas interesadas en eventos deportivos deberán contener como minimo la
siguiente información: los requisitos de inscripción; el costo del mismo; el lugar, la
hora y fecha de inicio; categorias, ramas o divisiones; la fecha limite de inscripción;
cantidad de participantes por equipo etc" dichas convocatorias deberán publicarse
principalmente en las oficinas de la liga, en gimnasios y unidades deportivas
municipales y en lugares estratégicos".

"Los niños y jóvenes que se encuentren inscritos en alguna de las escuelas deportivas
del Municipio, deberán participar en los torneos de la liga municipal,
independientemente de que estos participen en alguna otra liga. ",

CIUDADANOS INTERESADOS - Deportistas

2. Se inscriben en las oficinas de la "Escuela Deportiva" correspondiente de acuerdo a los
requisitos que se piden en la convocatoria.

"Cada categoria de la escuela deportiva deberá contar con un representante el cual
fungirá como intermediario entre el Coordinador de la Escuela Deportiva y los Padres
de Familia que tienen inscritos a sus hijos en dicha categoria",

"El costo de inscripción tanto para la escuela como para la liga deportiva será gratuito,
si en su momento se decide establecer una cuota, esta deberá sujetarse a la
aprobación del Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García",

fcl~~t
Mora Castro

Coordinador General
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"Las cuotas de inscripción o cualquier cobro que realice personal de la Dirección de
Deportes a sus usuarios deberá realizarse en base a las tarifas autorizadas por el R.
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia N.L., en caso de que se realice un cobro
distinto a los señalado, tendrá que contar con la aprobación de los integrantes de los
equipos y deberá especificarse, el origen y motivo o destino del cobro".

ESCUELA DEPORTIVA - Coordinador

3. Coordina con los instructores para definir las fechas y los horarios de las prácticas para los
niños y jóvenes inscritos en la escuela, y da a conocer la programación de las mismas a través
de los canales tradicionales.

"Todos los instructores deportivos contratados por el municipio deben contar con el
reconocimiento oficial de estudios u obtenerlo a través de cursos de capacitación y
actualización deportiva, en caso de que un padre de familia participe como instructor
voluntario éste deberá contar con conocimientos en materia de organización deportiva,
dados por una instrucción académica o por experiencia deportiva".

CIUDADANOS INTERESADOS - Deportistas

4. Acuden a realizar sus prácticas según las fechas y horarios establecidos.

"La Dirección de Deportes deberá estimular a los participantes en las escuelas
deportivas seleccionando a los mejores deportistas para integrar el equipo
representativo del municipio para participar en competencias de carácter, Estatal,
Nacional o Internacional y para tal efecto la Dirección de Deportes deberá establecer
los lineamientos para la selección de dichos candidatos".

FIN DEL PROCESO.

Lic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio R nato Von
Nacher González

Director de Deportes
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DIAGRAMA DE FLU.JO PROCESO PARA LA COORDINACIÓN DE LIGAS DEPORTIVAS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO

( INICIO DEL )
PROCESO

1
G)

ESCUELAS DEPORnvAS •• CooRDINADOR

Envla convocatoria abierta a 106 habitantes del Municipio de San Pedro
para que se In6Cf"iban en la escuela oorr-e&pondienle (fUlbol o béisbol) de
acuerdo a las categorlas establecidas para cada uno de 106deportes.

1
0

CIUDADANOS oo.DEPORnSTAS

Se insaiben en las oficinas de la "Escuela Deportiva" correspondiente de
acuerdo a los r8C:Iulsito&que se piden en la conVOCalorla.

(2) 1
ESCUELAS DEPORTlVAS oo.COORDINADOR

Coordina con 106 lnstrudores para definir laa feetlas y 108horarios de las
préctlcas para los nlnos y jOvenes ¡nsaitos en la escuela. y da a oonooer la

programación de las nismas a través de los canales tradidonales.

1
0

CIUDADANOS •• DEPORTISTAS

Acuden a realizar sus prácticas según las fechas y horarios
estabfecldos.

1
( FIN DEL)

PROCESO

@
Lic. Raul Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General
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IX. ANEXOS

Lic Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio Rato Von
Nacher González

Director de Deportes
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CREDENCIAL DEL USUARIO

~
IC. Raul Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

_ V~;r
C. Fabrizio Renato Von
Nacher González
Director de Deportes
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Nombre:

Actividad(es): _

Gimnasio
San Pedro 400

Año:
Enero Folio: Febrero Folio:

-------------. -------------
I

areta sello I area selloI

I Instructor Instructor

Marzo Folio: Abril Folio:
------------- .. -------------.

I I

área sello I
área sello I

I I
I Instructor I Instructor

Mayo Folio: Junio Folio:
-------------, -------------.

I

orea sello I
áfca sello I

I

I Instructor Instructor

Julio Folio: Agosto Folio:
-------------. -------------~

I I

area sello I are" seNo
,, ,

I Instructor I Instructor

Septiembre Folio: Octubre Folio:
------------- .. --------------, ,

ámd sello ,
área sello I

I I
I Instructor , Instructor

Noviembre Folio: Diciembre Folio:
-------------., --~----------.,

I

area s,;,ilo I
ólred sello I

I ,
I Instructor I Instructor

San Pedro
superciudadanos
superciudad

Reingreso: O

Folio:

D

Dirección:

Fecha: _

Primer
ingreso:

C.P. Sonia
Cárd

Jefa de Nor atlvldad

~ic:aúiGUada~pe
Mora Castro

Coordinador General
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RECIBO PROVISIONAL DE INGRESOS

~
¡é."Raúl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

C. Fabrizio R nato Von
Nacher G nzález

Director de Deportes
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MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARcíA , N. L.
JUAREZ y LIBERTAD S'N

SAN PEDRO GARZA GARCíA, N.L. N°. XXXXXXXX A
R.F.C. MSP-821214-3G3

Recibi de

RECIBO PROVISIONAL $

La cantidad de $ _

-------------------------- __ M.N.)
Concepto de _

San Pedro Garza Garcia, N.L. a Día de Mes de Año

SELLOD!:
REGISTRO (RFC)

EL CAJERO RECIBIDOR TESORERO(A) MUNICIPAL

Lic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

~

t---
C. Fabrizio R nato Von
Nacher González
Director de Deportes
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SOLICITUD DE RECIBOS
PROVISIONALES

'c. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio nato Von
Nacher González

Director de Deportes
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GOBIERNO MJNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCiA. N.L.

SECRETARíA DE CULTURA y EDUCACiÓN
DIRECCION DE DEPORTES

SOLICITUD DE RECIBOS PROVISIONALES

PARA USO EXCLUSIVO DE L COBRO DE CUOTAS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

FeCha:~1 I
DO MM AAAA

r'

TALONARIOS FOUADOS REQUERIDOS:

PARA: ,~)' . r._ - J" B. ,'h

SERVIDOR PÚBLICO RESGUARDAtHE:

CARGO: No. NÓMNA:

El servidor público resguardante será el responsable de estos recibos, así como de realizar los
depósitos correspondientes.

SOLICITA

SERVIDOR PÚBLICO RESGUARD.ANTE
VISTO BUENO

NOM BRE Y FIRMA
ADMINISTRADOR DE L

NO M8RE DE lJl IN :~T/\L;"CIÓN DEPORTIV}\ Ml.INICIPI-\L

NOMBRE Y FIRMA
COORDINADOR ADMIN 1STRATIVO

SECR ETARiA DE DESARROLLO 'SOCIAL y HUMANO

AUTORIZA

NOMBRE YFIRMA
DIRECTOR DE DEPORTES

ai£-
'c,.Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General
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CÉDULA DE REGISTRO Y REGLAS DE USO
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

MUNICIPALES

C.P, Sonia Ed
Cárden

Jefa de Norma iVI d

Lic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio R nato Von
Nacher González

Director de Deportes
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San Pedro
Garza Garcíll

superciudadanos
superciudad D

Solicitud de inscripción para el uso
de las instalaciones deportivas

COrreoeIKlrOnico: _

Fech. d. solicll:ud" _
Nombre _

OOmdlO:~ ~~ .. . _

Tel"ono e••ular _

lvgarde eltlJdlO o lrabajo y domicilio: _

1"1!"laciOn dePOfllva: _

-_ _ .._ .._-- __ ._-- _.- _ _.__ _ _-----_._.-.- _-----_ _---_ .
AeI.Yidad( •• )a ~(')qu. •• in.cribe . • _

Reglas de uso de Instalaciones deportivas municipales

1. El usuario deber' pegar 11.1cuola mensual puntualmente, dllp.ndiendo de la actl\/Ioad en qua .e in.crib.!, en 101úllimo, 5 dla, del mea
."lenor (relngre$O)o. partIr del" d. cada me', pare lener .Cebao • l•• ¡nat.laoon •• (reingreso o nuf'VO lngre"o). IncluyendO
C.SIU.IOS(si .oltclte) y hnta el dla 10 O.,¡meo. el1cur.a.

2. En ca.o tU que algul1 usuario <lenu.vo ingre50 d•••• lrIRrlblr.e en fee.ha •••• mpol'••nN, e. decir d•• pl.l'. del die 10 d. cad. mes
.e Keptar. al 1.1.1.101"0 soemprt' y CUdlndopague el me. c:om~eto el1 el Que .e inscnbe

3 El Coon;linador de ~ IMlalaci6n O.pOItlva en coordinaci6n con el Oirttc1or de D.portn ••• rewrvar' el derecho de cambia' la.
actiVIdades, I'lQr.rlOl e Instructore. de aClJerdo " la" nece.,icedes del. propta ln.t"'iaCl6"

4 El usuario deberá gozar de ~eM 5alud para ingresar 11cualqul.r actIvidad d.nlro de la. instalaclone. C1eporliv.n,
5. El usuario no podr. cambier do aClivkiad y hOfeno en el transcurao oel nle. en el Vi ••to Bueno del Coorcínadof de la In••t11laciOn

deportil/e e in••lructor,
la cuota promocional familiar. e. el(duslvemenle parlllos miembros de un mi.mo grupo de familia, e. decir. padre. e hiJOS
El C\Jpode los grupos por ectivldaCl, ur' e••ebleciclo por el cOC)(dinedorde la InSlaleci6n Depon ••••.•de acuerdo al 'r •• y e.p.cio de
c.a. un•.

8 Es" prot'llbido Ilrar egue. rum.,. Jugar Ocorrer 1mla. ire •• de PBsrilo., ba~ y rtr9ad.r ••
9 Qued. prohibida l•• nlrada de nit\o. ala •• rea. de d •••. que no .ean en la. Qt,lee.'an inscntoa
10. Queda prohIbido introducir al,m.ntos a l•• tue'•• ~ cla.e de cual<luitrr actividad
11. Queda prohibido enft.r con zaPlltOI ala canCha, solo te permItir' el 1,.1100 d. caludo deportiVO
12, El U.UiilrlOd.ber. porle, tOpe deportiva y loella para ,"sudor.
13, El usuatio •• oompromete • cuidar el equIpo de la in.talaclón Oaportlva MuníClp.l1y a ponerlo an 11.1 lugar ae,pués de ulilinrlo.'4 A l. peraona qua •• sOrprenda haCiendo mal uso a. las 'nalaleclon •• o deflando InlencionalmenWl el equIpo. Mf' responsable de
reparar o p.4lIgaral elatlo ocasionado, en caso de lo conlnllrio •• reportat' a l••• ulonda~. oorresponcHentes

15 Olfilld,. bajo rftSf'lOT'\Mblhdady rlfls~!':Ift! usu.nn CUIIlqulet"accld""'te qUfl ruJdlftfll llUfrir ftTlni u.o de las In••alat:lonfll lit Ad""""tracl6n
Municipal no se hará re'pon6Bble de cualcuier aCCidente que puchera &Ufnr el uau.no dentro de la. onslalacIOneamUniCIpales
deponl\l".

16_La Adm¡n¡~racion MuniCIpal no .e ha" re.ponsable d. loa problema. de salud que pudieran afectar a lOauauarios de In
in.lalaClone. deportlv'.

17 Cualquier modifiCacI6n Oa"'pliad6r1 a '.IB. regl •• d. uso de 1". InafAlacione. Oeportlvas eslará a carO«'d4t la Dirae:t:l6n de Deporte.
y el Coordinador de la Inllt.lIa<;i6n Deportiva MuniCipal.

le. El usuario da I alberca .e comproMete a cumplir con la. regla. de uso de la mlarna, las cuale. slempte •• hmín en un lugar 1II.Ible p.r.
l. conaull.

111-Acepto firmar eata sohcitucl. que cad. yez que alllsfa • esta Inatalación [}eportlya MunlOlpal cumplir. con tOdo. los pUl'1to.m.n(;lonadoa
fin •• ta. reglas de uao '1 presemare '1 portar6 la credenCial con ••• ello dal Mea en curso y el foho del reCIbo provIsIOnal
COfntlpClndlenle al pago efectuado

Nombre y 1irma del soliCitante
o del padre o tutor si es menor de edad

C.P. Sonia Edn M
Cárdena

Jefa de Normatividad

~.c; RaLJUadaiupe
Mora Castro

Coordinador General
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REGLAS DE USO DE LA ALBERCA

C. Fabrizio R nato Von
Nacher Go zález

Director de Deportes

Lic. José Arm do Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L.
SECRETARíA DE CULTURA y EDUCACiÓN

DIRECCIQN DE DEPORTES
REGLAS PARA EL USO DE LA ALBERCA

1. No haber ingerido alimentos por lo menos dos y media horas antes de entrar a la alberc a.
2. Traje de baño obligatorio, NO pantalón corto, bermudas, playeras o ropa de algodón.
3. Es obligatorio darse un baño en las regaderas antes de entrar a la alberca o tomar su clase.
4. Por higiene se realizará antes de entrar a la alberca una exploración médica.
5. No correr en los alrededores de la alberca, baños y vestidores.
6. Prohibido introducir alimentos, latas o env ases de vidrio.
7. Prohibido introducir neumáticos, balsas, etc.
8. Prohibido el uso de traje de baño, fuera del área de alberca.
9. El traje de baño deberá usarse sin ropa interior.
10. Las personas con cabello largo, deberán usar gorra para natación.
11. En casas de haber niños menores de 6 años, deberán estar con un adulto.
12. Prohibido la entrada con mascotas de cualquier tipo.
13. Prohibido introducir bebidas embriagantes y personas en estado inconveniente.
14. Respetar y obedecerlas indicaciones del personal del área.
15. El Gobierno Municipal de San Pedro Garza García, N.L., no se hac e responsable por objetos olvidados.
16. El uso de esta instalación, es riesgo del propio usuario.
17. La cuota de entrada (alberca pÚblic a) es obligatoria, use o no la alberca.
18. La Administración Municipal no se hará responsable de los problemas de salud o ac cidentes que

pudieran afectar a los usuarios de las instalaciones deportivas.
19. El usuario de la alberca se compromete a cumplir con el reglamento de uso de la alberc a.

CLASES DE NAT ACiÓN.

1. Obligatorios todas las reglas anteriores.
2. Sólo podrán ingresar a la alberca los inscritos, los acompañante de niños estarán en las gradas,

acompañantes de adultos deberán estar fuera del área de la alberca.
3. Los acompañantes NO pOdrán interrumpir la clase por ningún motivo, salvo causas de fuerza mayor.
4. Los alumnos deberán ser puntuales en su horario de clase, y al termino retirarse de la alberc a.
5. El alumno deberá seguir las instrucciones del maestro, tener buena conducta y disciplina.
6. Al alumno indisciplinado se le levantará un reporte. El seg undo reporte, será motivo de suspensión de

clases.
7. Es requisito presentar examen médico de buena salud para activ idades acuáticas, dos veces por

temporada.

Nombre y firma del usuario o
del padre o tutor si es menor de edad

. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio R nato Van
Nacher González
Director de Deportes
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C. Fabrizio Re ato Von
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GOBIERI\IO MUNI CIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L.
SECRETARíA DE CULTURA y EDUCACiÓN

DIRECCION DE DEPORTES

FORMATO PARA DEPOSITO ENTESORERIA

RE DE A f STALACIÓ" DE ORTtVA QUE REALtzA EL E OSITO>-

Ar N. DIRECCION DE INGRES OS

N6mero Ingreso

INGRESO DE CUOTAS CORRESPONDIENTES AL MES DE-------
DE 20

ACTIVlDA.DES:

FOLIO AL FOLIO CANTIDAD

I
I
ITOTAL $
I

( ~I,pesos 001100 M.'1!.)

Observaciones

Deposita a la Cuenta No.

ACllministrador
Nombre y Firma

San Pedro Gaza Garcla. N .L. a __ de _

Lic. Rau Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

de 20
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CÉDULA DE REGISTRO A LA LIGA
DEPORTIVA

a¿
'c. Raul Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

C. Fabrizio enato Von
Nacher G nzález

Director de eportes
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DIRECCION DE DEPORTES

LIGAS DEPORTIVAS

Catogorl" _

DEPORTE:_{UTBOl 'OOC_E_R_EQU1PO:
NOMBRE CAPITAN TElEFONO CEL.

TEL. CASA CORREO ElECT.:

TORNEO ANTERIOR d_ no_ EQUIPO EN RAP1DO

2 3
,. UfUCIpt(.l.

r ombrc: NOll'lbff.~: . ..._ ...__._.__.~....

MUlli(.IPUJ; _

mbrc: NOf'nor : . .._

""'lUUI,.i!JJiu. f'lunIC¡pIO; _

LIGAS DEPORTIVAS 83 156912

Nornbrc:._ .._. _

Mlh'¡tipt('): ._w.~ ...w •• __

Nombre:
Munl{.jpio. _

Cot"rOO .,ll)Ctro"ico:

t1{Ja~deJ.)orti., a,;¡ ...a.~>@ho lm 10111. <;0"'
F' e.bo<>"-'

LigA' dt.~pOrt.vil' .an Pt'dro

~
ic. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

.!- .
C. Fabrizio R nato Von
Nacher González
Director de Deportes
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REGLAMENTO DE ESCUELAS
DEPORTIVAS

C.P. Sonia a
Cárden

Jefa de Nor atividad

~,
Lic. Raul Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

C. Fabrizio R nato Von
Nacher González

Director de Deportes
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REGLAMENTO E SCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES.

B presente reglamento tiene como propósito establecer normas para el mejor funcionamiento de
la escuela, por lo que queda sujeto a modificación y/o complementación.

Es de carácter obligatorio su fiel cumplimiento y aplicación para cada alumno.

VALORE S Y COMPORTAMIENTO. Por encima de la disciplina deportiva lo más importante tiene
qu e ser los valores de compo rta miento. educación y respeto, unos valores que tenemos qu e
reflejárselos nosotros mismos. Tenemos que tener un comportamiento ejemplar tanto dentro del
campo como fuera y la disciplina la tendremos que llevar a efecto.

ENTRENAMIENTOS Y PARTIDOS

- Puntualidad.

- Buen comportamiento dentro de las instalaciones.

- No sa lir al campo hasta qu e n o lo mande el entrenado r.

- Retirarse del campo cuando lo ma nde el entre nador.

- Coger y recoger el material con el entrenador.

- Acudir a los entrena mientos con ropa ad ecuada.

EDUCACiÓN Y RESPETO

- Tendremos educación en todos los sitios que representemos a la Escuela Deportrva.

- Respetaremos a compañero s, entrenadores, á rbitros. contrarios, material e instalacione s.

- Respetaremos al personal de mantenimiento de todas las instalaciones que utilicemos.

- Mantendre mo s lo más limpio posible las instalaciones y ve stuarios.

OBLlGACIONE S de la Escuela Deportiva.

-Tener un monitor por grupo.

- Instalacion es dond e efectua re ntrenamientos y partidos.

- Material de entrenamiento que la escuela tenga disponible.

- Asistir con puntualidad a sus entrenamientos y eventos a los que sea convocado.

- Ser responsable directo de la disciplina de su equipo.

~.
I . Ráúl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

C. Fabrizio R nato Von
Nacher González

Director de Deportes
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Todos los niños que pertenezcan tendrán que cumplir unos requisitos:
- Respetar a los monitores.

- Respetar a los compañeros tanto de su equipo came de los contrarios.
- Respetar las instalaciones deportÍII as tanto las propias como las fuera.
- Respetar y cu idar el material de entrenamiento.
- Asistir a los torneos en los que haya sido invitado.
- Entrenar los días y horas que establezca.

- Asistir con puntualidad a los entrenamientos, eventos cívicos y deportÍllos que sean
convocados.

- Asistir a los entrenamientos con la ropa adecu ada.

REQUISISTOS PARA LOS PADRE S

Los padres de los niños que quieran pertenecer a la Escuela DeportÍlla deberán cumplir los
siguientes requ isito s:

Para las competiciones que precisen desplazamientos de los niños, los padres de estos
asumirán el trasporte.

Llevar a sus hijos puntualmente a los entre namie ntos. eventos cívicos y deportivos
programad os por la institución.

Respetar las indicacion es y decisiones de los entrenadores en entren amientos y partidos.

Animar, ayudar y colaborar en todo aquello que favorezca la buena marcha del equipo, ya
que son una parte importante y necesaria para el buen funcionamiento del deporte.

Abstene rse de utilizar un vocabulario soez o ten er actitud es poco corre ctas con los árbitro s.
entrenadores y jugadores propio s y contrarios. padres de ambo s equipos, tanto en partidos
como en entrenamientos, en cualquier lugar donde está representado el club.

Facilitara n y apoyara n la labor de los entrenad ores y delegados del equipo, ya que de todos
es sabido su dedicación y desinteré s en tan complicada y dificil tarea.

Evitar comentarios técnico-tá cticos a los entrenadores y jugado res. tanto en pa rtidos como
en entre namientos pudiendo siempre animar y aplaudir cualquier actu ación.

• En caso de haber una sanción deportiva en alguna competición, que resulte de la conducta
irregular o incumplimiento de las normas por parte del alumno. los padres se harán cargo de
la misma.

Firma de enterado:

Act

~

Nombre V firma del padre o tutor

~
. ,Raúl Guadalupe

Mora Castro
Coordinador General

Nombre alumno

C. Fabrizio j enato Von
Nacher González

Director de Deportes
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REGLAMENTO DE ENTRENADORES

ti~pe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio Re ato Von
Nacher González

Director de Deportes
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JUNTA I'VIENSUAL CON PADRES DE FAI'VIILlA

TOlV1AR LISTA DIARIAlV1ENTE

SER PUNTUALES A LOS ENTRENAI'VIIENTOS y PARTIDOS (30 IVIIN ANTES)

DAR EXPLICACIÓN A LOS PADRES DE FAlV1IL1A SOBRE LOS CASTIGO Y
SANCIONES QUE SE APLICARAN A LOS JUGADORES EN CASO QUE NO
CUIVIPLAN CON EL REGLAI'VIENTO DE LA ESCUELA.

CUIVIPL.IR CON LOS PROGRAI'VIAS DE ENTRENAI'VIIENTO. Asl CaNtO LAS
GUARDIAS DE .JUEGO.

ES OBLIGACIÓN DEL ENTRENADOR QUE TODOS LOS NII'lOS PARTICIPEN
EN LOS PARTIDOS C0lV10 IVlINII'VIO 5 I'VIIN. EXCEPTO EN FINALES.

REPORTE lV1ENSUAL SOBRE LAS ASISTENCIAS A ENTRENAr""IENTOS.
PARTIDOS. ACTIVIDADES CIVILES.O DEPORTIVAS.

ESFUERZO, DEDICACiÓN. TRABAJO. ~TICA V CON1PROI'VIISO CON LA
ESCUELA.

PARA TRANSI'VIITIR UN BUEN EJElVlPl.O FAVOR DE TENER BUEN
COlV1PORTAI'VIIENTO ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE CADA PARTIDO O
ENTRE NAI'VIIENTO.

EVITAR ENJUICIAR PRECIP"' ..ADAIVIENTE LAS ACTUACIONES DE LOS
ÁRBITROS Y ENTRENADORES. APLAUDIR LOS ESFUERZOS V LOS BUENOS
ACTOS DE TODOS LOS PARTICIPANTES.

C0lV10 RESPETO AL ENTHENAlV1IENTO Q.UEDA PROHIBIDO DAR
INDICACIONES A LOS JUGADORES DURANTE LOS PARTIDOS.

ESTRICTAI'VIENTE PROHIBIDO FUIVIAR EN EL ÁREA DEPORTIVA

SER PACIENTES EN I.A EVOLUCIÓN DEL JUGADOR.

HACER Q.UE EL NI~O SE SIENTA VALORADO V NO EN CONTINUA TENSIÓN
POR t-IACERLO BIEN, INSISTIR EN LO REA I'VIENTE H"PORTANTE: EL
CRECIlV1IENTO PERSONAL y EL TRABAJO COLECTIVO y NO EN EL
RESULTADO OBTENIDO.

PARA DAR UNA Bl.JENA IlV1AGEN FAVOR DE I'VIANTENER LlI'VIPIA LAS
INSTALACIONES.

C0lV10 BENt=FIC'O A NUESTRA ESCUELA. CUIVIPLIH PUN I UALlV1ENTE CON
El .. PAGO DE INSCRIPCIONES Y CUOTAS. ( UNA VES INSCRITO A NUESTRA
INSTITUCiÓN NO SE DEVOLVERÁ NINGÚN TIPO DE PAGO)

ES OBLIGATORIO EL PAGO DEI, "RANSPORTE.

APOYAR INCONDICIONALMENTE A LOS EVENTOS Y/O ACTIVIDADES
CIVILES Y DEPORTIVAS DE LA 'SCUELA.

CON SlJ APOYO. COLABORACiÓN V TRABAJANDO TODOS HACIA UN
IV'lISlV10 FIN LOGRAREMOS UNA ESCUELA DE CALIDAD. REAFIRN1ANDO
NU ESTRO COMPR0lV1IS0 CON LA FORI'VIACIÓN DE SUS HIJOS.

C.P. Sonia E na
Cárde

Jefa de Normatividad
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C. Fabrizio R nato Von
Nacher G nzález

Director de Deportes
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CARTA COMPROMISO

Sar:l Pedro Garza García. Nuevo León a

Yo . en pleno uso de mis

capacidades, me comprometo a llevar acabo los reglamentos establecidos en esta

escuela deportiva municipal, respetando tanto a mis instructores, compañeros y
padres de familia. siendo así un ejem plo para todos los integrantes de dicha escuela
deportiva.

Firmo de cooformidad.

Nombre de quien firma.

Lic. RaúlGuadalupe
MoraCastro

CoordinadorGeneral

C. Fabrizio enatoVon
NacherG nzález

Directorde Deportes
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RECIBO USO DE ALBERCA PÚBLICA

Li~pe
Mora Castro

Coordinador General

C. Fabrizio R nato Von
Nacher González

Director de Deportes
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DIRECCiÓN DE DEPORTES
CUOTA POR CONCEPTO DE
USO DE LAS INSTALACIONES
DE LA ALBERCA PÚBLICA.

dJ
Q"'" JI-f1~~.

DIRECCiÓN DE DEPORTES
CUOTA POR CONCEPTO DE USO DE LAS
INSTALACIONES DE LAALBERCA PÚBLlCIX.

NIÑO $ 20 Ng 0101 NIÑO $ 20 Ng 0101

; "'JI. :1,

~~J11
~

DIRECCiÓN DE DEPORTES
CUOTA POR CONCEPTO DE
USO DE LAS INSTALACIONES
DE LA ALBERCA PÚBLICA.

~{Jl
""..,;~.,.'

DIRECCiÓN DE DEPORTES
CUOTA POR CONCEPTO DE USO DE LAS
INSTALACIONES DE LAALBERCA PÚBLICA.

ADULTO $ 20 Ng 0101

.. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

!ADULTO $ 20

C. Fabrizio enato Von
Nacher González
Director de Deportes

0101
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AVISO DE PRIVACIDAD

Vali t
~ ....
C. Fabrizio enato Von

Nacher González
Director de Deportes

ic. Raul Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General
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Aviso de privacidad
Unidad deportiva: _

Responsable: . _

Con fundamento en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados
hacemos de su conocimiento que el municipio de San Pedro Garza Garcia con domicilio en Juárez y
Libertad sin Centro de San Pedro Garza Garcia. N.L. C.P 66620. es responsable del tratamiento que se
les dé a sus datos person ales, los que serán inco rporados a un sistema de Protección de Datos
Personales de I Sujeto Obligado en mención.

Su información personal sera utilizada para las siguientes finalidades:

Estadístico de la población que asiste a solicitar y hacer uso de los di-lersos servicios y programas que
se ofrecen en los gimnasios y unidades deportivas de San Pedro.

Para el cumplimiento de dichas finalidades se requieren los sigtúentes:

Datos de Nivel Basico: Identificación Nombre. edad. teléfono. comprobante domicilio.

Datos de Nivel ~:Iedio: Básico de buena salud para rea lizar actividad es deportivas y de alberca.

Datos de Nivel Sensible: N/A

Se informa que usted tiene derecho de acceder a sus datos personales que poseemos y a los detalles
del tratamiento de los mismos a Rectificarlos en caso de ser inexactos o incompletos, a cancelarlos
cuando considere que no se requieren para alguna de las finalidades señaladas en el presente aviso de
pri-lacidad, estén siendo utilizados para finalidades no consentidas o haya finalizado la relación
contractual o servicio, o bien, oponerse al tratamiento de los mismos para fines específicos. Para ello. es
necesa rio que envíe la solicitud en los términos que marca el Título Tercero. Capítulo 11de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado s a: Responsable de Unidad
Deportiva y Responsa bies de la Base de Datos los persona les en mención, con domicilio oficial en
Gimnasio ubicado en tel.
el cual sol-ic-it-a-m-o's--c-o-n-f-ir-m-e-v-ía-te-'I-e-fónicapara garantizar su correcta recepción. -----

En todo momento usted puede revocar el consentimiento que nos ha otorgado para el tratamiento de sus
datos personales. a fin de que dejemos de hacer uso de los mismo s.

Domicilio dela -nidad de Transparencia: Independencia #316. Centro de San Pedro. C.P 66620. Tel:
8676-5359.

Cualquier modificación a este aviso de privacidad podrá consultarlo en el médulo de Transparencia. de la
página www.sanpedro.gob.mx.

Fecha de última actualización: mayo 2020.

~
'c. Raúl Guadalupe
Mora Castro

Coordinador General

http://www.sanpedro.gob.mx.
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FORMATO EXTERNO
CÉDULA DE JUEGO

~¡é:RlJadaiUpe
Mora Castro

Coordinador General

Va 'dó

,..---'
C, Fabrizio Renato Von

Nacher González
Director de Deportes

~IC, José Arm ndo Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad

I
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MARCADOR F-'lNAL

CAP/TAN

MARCADOR F/NAL

CAP/TAN

ARB/TRO

C.P. Sonia Ed
Cárden

Jefa de Norm

C. Fabrizio R nato Von
Nacher González
Director de Deportes
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